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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .
Ministerio de Marina:

Eeal orden disponiendo se publique cb la G a ce ta  el ad
junto testimonio de la. resolución dictada por la, Sala de 
lo Contencioso administrativo del Tribunal Supremo ea 
pleito promovido por el Vicealmirante D. Ramón Topete 
y Carballo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de una consulta respecto á si ha de 

entenderse aplicable á los habares de ios temporeros la 
rebaja del descuento por utilidades establecida por ia 
ley de Presupuestos vigente.

Otra disponiendo se aplique á los industriales que se ma 
triculen reglamentariamente para la venta al por mayor 
del alcohol desnaturalizado la Re&l orden de 22 de Abril 
de 1907, que autorizó la venta al por m ajor y menor del 
referido producto.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden sacando a subasta la construcción y explota

ción del grupo telefónico de Alcira.
Otra disponiendo se saque á subasta la explotación de la 

red telefónica urbana de Cádiz,
Otra disponiendo se publique la adjunte» relación C8 los 12 

aspirantes á Capitanes del Cuerpo de Seguridad que han 
sido admitidos.

Otra aclaratoria al contenido del cuadro 1.°, letra B , del 
Real decreto de 25 de Enero último sobre trabajo de las 
mujeres y niños..

Real orden circular disponiendo se efectúe la rectiñcíición 
de los escalafones de Secretarios-Administradores de las 
Juntas provinciales de S neficencia y dei Cuerpo cíe As 
pirantes á dichos cargos.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se libren las cantidades con

signadas en el presupuesta vigente para atender ,sd sos
tenimiento de les establecimientos/que se expresan.

Administración central:
H a c ien d a .— Subsecretaría. —  Escalafón de los funcionarios 

de este Ministerio activos, excedentes y cesantes (con
tinuación).

Consejo S ufbemo  de H u ebra  y  Ma r in a .—Relación de las 
pensiones declaradas por este Consejo durante la prime
ra quincena de Febrero actual.

In s tr u c c ió n  p ú b lic a .—  Subsecretaría. —  Ñ uta bibliográfica 
de una obra impresa en castellano en el extranjero, cuya 
introducción en España se solicita.

Haciendo pública la complacencia con que esta S u b iere  
taría ha visto la prontitud con que el Inspector de pri
mera enseñanza de la provincia de Zamora ha remitido 
la Estadística escolar de su provincia.

Tribunal de oposiciones.— Convocando á los opositores á la 
Cátedra de Química orgánica aplicada ¿ la F&rmacia, 
vacante en la U diversidad de Granada.

H a c i e n d a .— DBícáón general de ¡a Deuda y C'Lses pasivas. 
Resultado de la subasta celebrada para la adquisición de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Relación ¿e las inscripciones dei 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección general durante el mes de Diciembre ul

timo por los conceptos que se expresan.

M arina.—Dirección deBMr agrafía.—Avho ¿ los navegantes, 
Presidencia.— Ebe*l&f6n especial »ie Gobernadores civiles, 
Gobernación..— Dirección general ch (Jorreo* y Telégrafos.— 

Subasta a coa traía? el transporte de ia cor,-«^pon- 
de acia púb ia a chsde ia estación férrea de Humanes á 
Tamajón.

Subastas para D. ndquisisHúón de 5.000 pastas de cavtr.no 
b*avo ó sabina, y de 30.000 cilindros de cinc par?, pila 
Uallaud.

Fomento.— Dirección general de Obras públicas.—Aprobando 
ei acta de recepción provisional de una máquina com
presora presentada por el adjudicatario D, Pedro Oro* 
mí en la provincia de Albícete.

Canal de lcab¿l II. — Subasta da las obras comprendidas en 
el proyecto de galería para alojar la arteria principal 
dei barrio de Salamanca para la distribución elevada de 
aguas de este Canal.

Administración de Justicia:
E iictcs cU Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Sociedad de Electricidad del Mediodía — Minas y Plomos 
de Sierra de Lújsr.—Sociedad minera El Guindo. 

Balances de Sociedades, publicados conforme á los articules lo?
y 183 del Código de Comercio.

Compañía anónim i Mengemor.—IUnco Castellano.
Bolsa de Madrid. — Cotización ofl úal.
Observatorio de M vlrid .—Observa dones meteorológicas, 
ln sti uto Gmtral Meteorológico.—Observa 3 ioneg meteorológi

cas eu ‘Bis paña y si extranjero.
P a r t e  n o  o f i c i a l .

Anuncios, santoral y,espeeWcqdos.

PARTE O FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Sijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
te la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA
R E A L  ORDEN

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
publique el siguiente testim onio de la resolución dic
tada por la Sala de lo Contencioso adm inistrativo del 
Tribunal Supremo en pleito prom ovido por el Viceal
mirante D. Ramón Topete y Carballo:

«D. Julio del Villar, Secretario de la Sala de lo Con
tencioso adm inistrativo del T ribunal Supremo, certifi
co que por dieha Sala se ha dictado el siguiente 

«Auto.— "En el recurso interpuesto por D. Ramón To
pete y Carballo contra Real orden del M inisterio de 
Marina de 11 de Marzo de 1907:

Resultando que fallecido en 24 de Enero de 1907 Don 
José María de Baránger, A lm irante de la Armada, solici
tó el Vicealm irante, en situación de reserva, D. Ramón 
Topete y Carballo, en instancia de 18 de Febrero  s i
guiente, se ordenase la provisión de dicho empleo de 

Imirante en el solicitante, otorgándole el ascenso al 
^p resad o  cargo, por reu n ir las condiciones que señala 
la *ey de 30 de Ju lio  de 1878:

Resultando que en instancia de 4 de A bril del mismo 
ano reprodujo su an terio r instancia D. Ramón Topete, 
y e Ministerio de Marina, por Real orden de 11 de Mar- 
20 el expresado año da 1907, declaró que las funciones 
que el Almirante desempeña no exigían por el momen- 

icaa dignidad, desestí^iando la referida solicitud:

Resultando que contra dicha Real orden interpuso 
recurso contencioso ante este T ribunal el P rocurador 
D. H ilario Dago, en nom bre y representación de Don 
Ramón Topeta y Carballo, formalizando la demanda 
con la súplica de que sea revocada, declarando en su 
lugar que el recurren te tiene derecho á ser ascendido 
desde luego al cargo de Almirante, con la antigüedad 
del día 25 de Enero de 1907, siguiente al en que se p ro
dujo la vacante, con expresa imposición de costas á la 
A dm inistración del Estado:

Resultando que emplazado el Fiscal para contestar 
dicha demanda, ha presentado escrito en tiempo, pro- 
ponierdo como dilatoria la excepción de incompetencia 
de jurisdicción:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Fernán
dez de la Hoz y Rey:

Visto el a rt. 4.°, núm . l.°, de la ley reform ada sobre 
el ejercicio de la jurisdicción contencioso-adm inistra- 
tiva, que dice: «No corresponderán al conocimiento de 
los Tribunales de lo Contencioso adm inistrativo: p rim e
ro; las cuestiones que por la naturaleza de los actos de 
los cuales precedan ó de la m ateria sobre que versen se 
refiera á la potestad discreccional»:

Visto el núm. l.° del a rt. 4.° del Reglamento de 22 j 
de Junio  de 1894, que dice: «Corresponde señaladamen 
te á la potestad discrecional: prim ero, las cuestiones 
que por la naturaleza de los actos de’ que nazcan ó de 
la m ateria sobre que versen pertenezcan al orden po
lítico ó de Gobierno, ó afecten á la organización del 
Ejército, ó á la de los servicios generales del Estado y 
las disposiciones de carácter general relativas á la sa
lud ó higiene públicas, al orden público y á la defensa 
del territo rio , sin perjuicio dei derecho á las indem ni
zaciones (á que puedan dar lugar tales disposiciones)»: 

Considerando que, por regla general, la determ ina
ción referente á la oportunidad con que han de proveer
se les cargos públicos corresponden, por su propia na
turaleza, álas facultades discrecionales de la A dm inistra
ción, y aunque se prescinda de la consideración expues
ta, aparecerá siem pre que las cuestiones que afectan á 
la organización del E jército correspondan tam bién á la 
facultad discrecional, por preceptuarlo así expresamente 
el art. 4.°, núm. 1.°, del Reglamento de 22 de Junio 
de 1894, así como que Ja designación del cargo de Al

m irante de la Armada, por Ja gran  im portancia del 
mismo, tiene que ser estim ado como medida de Go
bierno, adoptada por éste bajo la responsabilidad, que 
en ningún caso puede exigirse, ante la jurisdicción 
contencioso-adm inistrativa; y que, por todo lo indi
cado, se hace evidente que el conocimiento de la cues
tión propuesta por medio del presente recurso no co
rresponde á esta Sala;

Se declara procedente la excepoión de incompetencia 
alegada por el Fiscal, y en su consecuencia, sin curso 
la presente demanda; archívese el rollo, y devuélvase 
el expediente al Ministerio de Marina, con certificación 
de este auto, que se publicará en la G a c e ta -d é  M ad rid  
é insertará en la Colección legislativa,

Madrid 24 de Enero de 1908.—Emilio de A lvear.— 
José Fernández de Ja H oz.=Senéü Cánido. —Alvaro 
Becerra. =  Alfredo Masa. =  Ei Secretario, Ju lio  del 
V illa r.» ^

Y en cumplimiento del art. 83 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, expido el presente testim onio, que se 
rem itirá al M inisterio de M arina para los efectos del 
expresado artículo y el 84 de la referida ley.

Madrid 31 de Enero de 1908. =  P. S., Licenciado 
Francisco Cabello.»

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos oportu 
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid lo de 
Febrero de 1908.

FERRÁNDIZ
Sr. Jefe del Estado Mayor Central.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Vista la consulta form ulada per da O rde

nación de pagos de este Ministerio, respecto de si de 
entenderse aplicable á lo s  haberes de temporeros la r e 
baja del descuento por utilidades,' establecida en el nú 
mero 2.° del art. 9.J de la ley de Presupuestos de 31 del 
pasado Diciembre para Jos sueldos inferiores á 1.500 
pesetas:

i Resultando que la Ordenación funda su consulta en
otras verbales que manifiesta haberle sido hechas por 
los Habilitados de diversos Centros, con m o tilo  <h íi-
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gtu'ar los haberes de temporeros en el epígrafe 4.° de 
la tarifa 1.a de la ley de 27 de Marzo de 1900, que se de
clara modificado por el referido artículo de la de Pre
supuestos vigente:

Considerando que lo que por dicho artículo se modi
fica. según expresamente se consigna en su encabeza
miento, ion las escalas de los diversos epígrafes que 
enumera ú continuación, y los haberes de temporeros 
no figuran en la escala del epígrafe 4.°, sino en párra
fo separado y con e! gravamen fijo de 12 por 100; y

Considerando que este mismo tipo de tributación de 
12 por 1G0 demuestra que no puede comprenderse á 
los temporeros en el indicado beneficio, toda vez que 
el gravamen que en la nueva ley se reduce es el del 
10 por 10'V que corresponde al primer grado de la es
cala de: referido epígrafe 4.°, y no á los haberes de 
temporeros, que, como queda dicho, figura fuera de 
dicha escala y se hallan sometidos ü contribución fija 
y superar al expresado tipo de 10 por 100;

S. M. el Bey (Q, D. G,), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección genera] y lo informado por la 
Inte.i ve oció*; general áo la Administración del Estado, 
se ha servido resolver so conteste la consulta de refe
rencia ei", o! s antido do que el ríím. 2.° del art. 9.° de 
k  ley de Presupuestos no afecta á los haberes
dbi oíuv mal de temporeros, los cuales deben, por taa- 
tx iig 'v  ; tributando por el tipo fijo de 12 por 100 es- 

en el epígrafe 4.° de la tarifa 11 fie la loy de 
2  ¿ ú o  L  a .r z o  d e  l o Q O .

Da Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos 
aiies. Madrid 11 de Febrero de 1908.

OSMA

Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas,.

I lmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Valero 
Riera y Yepes, Director Gerente de la Sociedad Unión 

 Española, en solicitud de que se declare que 
es de caracter general la Real orden de 22 de Abril del 
año próximo pasado, que, á virtud de instancia de Don 
Nicolás de Mateo y Rivas, Administrador de la Compa
ñía general Española de Alumbrado, Calefacción y 
Fuerza motriz á base de alcohol, dispuso que se per
mitiera la venta al por mayor y menor del alcohol des
naturalizado en un mismo establecimiento, y por lo 
tanto, que se declare que todos los industriales que 
vendan el mencionado producto al por mayor están fa
cultados para venderlo al por menor en un mismo es
tablecimiento, cumpliendo desde luego las disposicio
nes que en aquélla se establecen:

Resultando que la petición se funda en que, á pesar 
da que dicha Ideal orden se dictó por li: Á dm ieisnv dóii  
en uso de facultades regladas, Interpretando disposi
ciones que han de ser aplicadas con carácter general á 
todos los industriales que sq* hallen comprendidos en 
í& cuota de contribución Correspondiente para la venta 
al por mayor del indicado producto, como claramente 
se desprende del informe de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y de los de esa Dirección gene
ral y de la de Contribuciones, Impuestos y' Rentas, se 
ha considerado en algunas provincias como una conce
sión particular hecha en beneficio exclusivo de la Com
pañía general do Alumbrado antes citada, suscitándose 
de ssde modo dificultades á la venta del alcohol desna
turalizado por algunos Administradores de Hacienda, 
Arrendatarios de Contribuciones é Inspectores do la 
Renta del alcohol:

Vista la Reai erden de 22 de Abril de 1907. cuya acla
ración se pretende:

C o n sid eran d o  que aunque esta soberana disposición 
se dicto á consecuencia de ia petición formulada por el 
A d m in is tra d o r  da ia Compañía general Española de 
A lu m b rad o , es incuestionable que la concesión otorga- 
da es de carácter general y aplicable á todos ios mous- 
tríales que se riiíurieulmi en iorma regiíunsaidiia para 
la venta al por mayor de alcohol desnaturalizado, pues 
no sólo se deduce así claramente de su texto, sino que 
lo contrario supondría un privilegio otorgado á favor 
de una entidad particular, con perjuicio de tercero, lo 
cual es inadmisible; y

Considerando, esto no obstante, que desde el m o
mento en que se han suscitado dudas respecto ai alean 
ce de h  mencionada Real orden es conveniente dictar 
la aclaración que se pretende;

EL Rey (Q. D, G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se declare que la Real orden de 22 de Abril de 1907, que 
autor?zó la venta ai por mayor y menor del alcohol des 
naturalizado en un mismo establecimiento, es aplicable 
ú Fs r duskriate? que se matriculen reglamenta-
riair'-:>¿ :.*» perx la venta ¿d p r mayor ue> referido pro - 
ducw, rj-íi cuales qaeuri áa obligados n oumpür 1&» for->

malidades que prescribe ia mencionada soberana dis
posición.

De Real orden lo digo á V. I- para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Febrero de 1908.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 

ordenar se saque á pública subasta la construcción y 
explotación del grupo telefónico de Álcira sobre la 
base del proyecto formulado, y con sujeción al pliego 
de condiciones que aprobado se acompaña.

Lo que de Real orden tengo el gusto de comunicar á 
V. E. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E, machos años. Madrid 9 de Febrero 
de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

P lie g o  d e  c o n d ic io n e s  b a jo  la s  q u e  se sa ca  á  p ú b lic a  
su b a s ta  ©1 e s ta b le c im ie n to  y  e x p lo ta c ió n  d e  u n  
g ru p o  te le fó n ic o  e n  A lc ira  (V alencia)»

CONDICIONES GENERALES

I .a Lus proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, 
dentro de un pías o der tre in ta  d k s , contados desde el s i
guiente al de la publicación en la Gaceta d e  M a d e id  de este 
plisgo de condiciones, en el Registro de Ja Dirección general 
de Telégrafos ó en el Gobierno civil de Valencia, hasta  las 
doce del trigésim o día, ó del siguiente si aquél fuera festivo, 
todo son arreglo ¿ las disposiciones de la Instrucción  de 27 
de Febrero de 1852, por que debe regirse la subasta.

2 a A los cinco días de te rm inar el plazo de adm isión de 
las proposiciones, ó al siguiente &} aquél fuese festivo, se 
procederá, á las doce á la apertu ra  de los pliegas p resen ta
dos, ante ei Exemo. Sr. D irector general ó persona en quien 
delegue, con asistencia de Notario, del Jefe de la-Sección 2.a 
y del Jefe del Negociado 9.°, levantándose el acta correspon
diente.

3.a Para- tom ar parte  en la  subasta ?s necesario-consignar 
previam ente en !sx IFracción general dal Tesoro público (Caía 
de Depósitos] i a fiauza de 8 000 pesetas, y acom pañar á ia 
proposición la correspondiente ca rta  de pago.

4 a Las proposiciones se redactarán  m  ía siguiente forma: 
Me obligo á in sta la r en- A lcira un grupo telefónico, del 

cual será estación C entral la antedicha población,.com pren
diendo un radio da 15 kilóm etros, contados desde su centro, 
que se sitúa  en Aguasyiva^) según m arca-el pteno que acora 
pana al pro jacto .

La instalación se ha* á ecn es trle la  sujeción a lo  estipulado 
en el pliego de condiciones inserto  en te G aceta d e  M a b b id  
de;..... de de 1908, y á I‘|;p revenido  en el vigente R egla
m ento de Taláronos, com prom etiéndome & explotarla durante 
u n  p ’azo de sños, tam bién de conformidad con las pres
cripciones da dicho Reglam ento, y para g aran tía  de esta 
proposición presento el adjunto documento (ó tengo presen
tado ei correspondiente resguardo), que acredita haber con
signado en   la cantidad de 8.000 pesetas. Tam bién se
acompaña. poz duplicado el cuadro de tarifas que ha de reg ir 
para la explotación del grupo. _

¿Fecha y firm a»)
E; núinsFü de años irá explícitam ente expresadla sin re 

ferirse al mzn ionado en o tras proposiciones que pudieran 
presentarse. El cambio da cualquier palabra ó su omisión, 
coa ta i de xu a lte ra r el sentí-do, no será causa suficiente para 
desechar una pro posición. Las cantidades se consignarán en 
le tra ,-y  toda enm ienda ó raspadura irá  convenientem ente 
salvada.

5.a En el día y hora, designados para la  apertu ra de los 
plieg.-s de proposiciones-se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de subasta con el presente pliego de condiciones y 
la Instrucción  de 27 ck Febrero de 1852, que se cúta al final ; 
de la  condición 1.a

6.a A ntes do abrirse les pliegos presentados podrán sus, 
autores ó representantes m anifestar las dudas que se les. 
ofrezcan, ó pedir la s  explicaciones-necesarias; en la in te ligen 
cia que una vez abierto el p rim er pliego no se adm itirá  o h  
servició a ni explicación alguna que in terrum pa el acto.

7 .a Se procederá en seguida á ab rir  los pliegos p re s e n ta 
dos, desechando desde luego todos los que no  se hallen sus,* 
tascia lm en te  conformes al modelo presento,, así como los qpa 
excedan del tipo de subsste y los q u eso  estén garantidos c¿n 
el corivspondiente resguardo.

8.a Term inada la  lectura de tedos los pliegos presentador, 
s? declarará en el acto la  ir  oposición más ventajosa, y Fe 
ivoeeúcrá á la adjudicación"provisional del rem ate, levarían- 
do o- el .tete correspondiente.

ü u z  v;;>. necho esto, se devolverá á los licifaSereft á 
:;¡ñci., /. lo  se b .ubkra adjudicado ei servicio los resguardos 
¿ r . x- p .ad ien tes ¿ sus proposiciones*, quedando únicam ente 
vA rci lo al ctel autor de la oeelarad* más ventajosa b^.sta que 

luga r' 1 ti fcírmalizueicn del -contrato.
10, Queda reservada M Exemo. 8r. M inistro de* la Gotear* 

nación la libre facultad  de aprobar ó no el acto ¿k¡l rem ate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publico, sin 
cuya aprobación dicho rem ate no constitu irá  obligación a l
guna para el Estado,

II. ’ Adjudicada que sea 1» subasta, el conexionar] o, oan
tro del plazo de treinta días, deberá elevar s í  ñatiza i  l(ki)O0 
pesetas, con&tituvendóla como necesaria, y i  disposición de 
ia Dirección ‘~sOrreosy Telégrafos, para responder 
del compromiso que adquiere, y oiorg^á *>í¿ Madrid la eo* 
rr<:spon i lente escritura ue contrato.

De no ciim teir estos requisitos er.. bl plazo m arcado, que
dará anulada la subasta, con perd ida  de la  fianza provi
sional. . b

Los g-sto^ que ocasione t \  otorgam iento de la escritu ra  y 
i copia ue la m\sma que se ¿em itirán  á la  Dirección general 
S descorreos y Telégrafo:^ como el s.eia de subasta, los 

¿n u n c io s  en  ia Gko*r/A - M a d r id  y Boletín oficial de la pro • 
vinote y el valor proyecto, si la ccnce>.?;6n-io se adjudi-

1 case á su au to ’' seráh de cuenta del concesionario, y sin su  
% preyio pagq. podrá e f-e tu a ^ e  el contrato, 
j > C- b \ t^-nces•:onarF» «x*>tetará el g*upo telefónico de que 
l se durante ph.zc que se m arque en ia concesión c
i ^djntilicacLóii dafinisiVA; ttnni& ado el el gr^ipo, coi

f todo el m aterial y accesorios, poder del Estado, sin

¡ que el concesionario tenga derecho í  indemnización de m n - 
guna clase. .

I Él plazo máximo de la concesión ser& A? veinte anos, y la  
§ subasta versará sobre la dism inución de esva f lemP°*
§ 13. Ei concesionario abonará al Estado derecho de
|  regalía y en concepto de inspección, que X * de p resta r 
i por funcionarios de Telégrafos, un cansn anual Va«7uív n .
I al 10’por 100 de la recaudación to ta l que produzca se rv í- 
| ció, &in deducción alguna. Este canon se liqu idará po> 

inestres naturales, en consonan ñu con las disposiciones' ^ 
artícu lo  13 del Reglamento de 9 de Junio de 1903.

14. El concesionario establecerá las estaciones g ra tu ita^  
que determ ina el a rt. 126 del m km o Reglam ento.

15. Sa tom s como base de esta subasta el proyecto presen- 
i tado por D. Rafael Reig Soler, que «o valora, de acuerdo con
1 Ja A dm inistración, en 2.000 pesetas.

L as tarifas deberás aju^terse al cuadro muerto en el c ita 
do Reglam ento.

Ei au to r del proyecto tendrá el derecho de tan teo  sobre la  
proposición más ventajosa que se prssent8, siendo preferido 
para la adjudicación con sólo aceptar el mismo tipí? de d íehá 
proposición más ventajosa, y únicam ente, de no h esp ta r  di-* 
cho tipo, recaerá la  adjudicación zn  el otro lic itador. A est@ 
efücto, ei auior disl proyecto ñebe hacexvss represen tar fo r- 

j  ma legal en el acto de la subasta, en que deberá ejercer si ci«
| tado derecho de tanteo, entendiéndose su ausencia ó fal% de 
! representación legal como renuncia del mencionado derecho.

16. El concesionario quedará obligado g? cum plir todas la« 
condiciones de sste pliego de s ú b i t a ,  las disposiclones que 
en el mismo se citan y demás que* rijan  sobre eíi p a r t i c u la r  
quedando sometido á la jurisd icción contencioso adm inistrad  
t i  va en todss las cuestiones que puedan suseítar^s sobre la  
inteligencia, cum plim iento y efectos del contra to  j  sobre su. 
rescisión; entendiéndose que renuncia ai fue:m ás sti dom ici
lio para el caso de que fuera precito  proceder co n tía  él eje
cutivam ente, con .arreglo á las disposiciones vigentes, y no 
em pleará en su servicio íu rc io n añ o s que sean ó hayan sido 
de Telégrafos sin previa autorización ¿e la Direcbión gef 
neraL

CONDfClONSS FACULTATIVAS

17. Los m ateriales que se empleen es- este griipc suje
ta rá n  á las condiciones siguientes:

Apone».—Consistirán en postes de álamo negrea castaño  
bravo^ pino creosotado roble, de las condleiones reg lam en
ta rias e lig idas para el sorvieio de Telégrafos, y palom illas 
de m adera ó h ierro , ó devanabas cosas combinadas; debicindo 
tener la suficiente resistencia para poder so p o rta r en p e r- 
■betas condiciones el núm ero de hilos que deban m oater¿e.

Los que se coloquen en los tejados deberán e s ta r  fijos esa el 
mader&mtn de la a rm adura  y tener las to rn ap u n ta s  y rios
tra s  necesarias para aseg u rar su perfecta eotábilida^y?con
tra rre s ta r  el esfuerzo de 103**hilos.

Aisladores'.—Serán de porcelana barnizada, de^dobfé xos®, 
con sor portes de h ierro  galvanizado, reunisndo las condi
ciones de aislam iento que ss-exigea en el servicio telegráfico.

Gúníuctotm*— Serán da bronce silicioso de 11/10 da m ilí
m etro para el in te rio r de las poblaciones, ctm resis t8HC2B 
eléctrica quemo exessa de 54iohmios por kilóm etro, y m esa
nte* que no baje de 70 kilogram os por m ilím etro  cuadha- 
dode sección,. Én las líneas de fuera de la población podrá 
em plearse acero Bessemer && 2 m ilím etros po rT o  m®n*osk 
Para las instalaciones en el in te rio r de las ca sa rse  em pleará 
de cobre de 3* 10* perfectam ente aislado.

Aparatos.—Serán del sistem a-Ericsson ó sim ilares, con‘l la 
m ada m agnética, tim bre  y pararrayos. Pueden empleaos© 
tam bién pila-,.en vez de magnotOy para te  llam adas

Pilas ̂—De condiciones i guateo é superiores á las del siste
ma Leclanché.

Ouadros iioMcadoyes.— Sistema* Ericsson, dispuestos parada, 
llam ada m agnética ó de pila,.ú> otro sistem a de las m ism aa 
ó mejores condiciones.

18. • Los conductores se a tarán  fuertem ente á lós aislado
ras en todos k s  apoyos, colocando aquéllos de m anera 
exm cuando se d ep ren d an , quaden siem pre sostenidos sí 
soparse ó palom illa del poste.

19. Todos los m ateriales qu3 h a  ja n  de em plearse, te a to 
en la  construcción de la jínea-eomo en la instalación de.las. 
estaciones, sután reconocidos por el funcionario ó y funciona
rios qus la Bireeción general de Telégrafos designe, lo^-qua 
&xeluuán todos aquellos que so  reúnan tes condiciones m a r 

ceadas en ias^disposiciones v ie n te s  y pliego de subasta.
20. El grupo se establecerá con una sola Centr&I,.s1tesa4r v 

dentro de la zona de A lc ira . .
21. El concesionario empezará los trabajos áednstsJaoSfi n 

del grupo dentro dei plazo sesenta días, contados d ssd a ' la  
fecha en qps se otorgue la escritu ra  de contra to , y an'J os 
sesenta dTás siguientes dshorá tener instaladas la  e3tej&- ón 
C entral y todas tes de abonados que lo hub ieran  soiimii a¿ 0 
por lo menos tre in ta  días- antes de exp irar este seg# ndo 
plazo.

Madrid* 11 de Enero d s -1908^—El D irec te^  ,1, el
Marqués-de Y altierra .= A probado , Cierva . 604

Excmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.), de  co n fo rmidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Sep t iembre 
de 1907, ha tenido a bien disponer se saque a pública 
subasta la explotación de la red telefónica urbana de 
Cádiz,, con sujeción: al pliego de condicdo&f ;S que se 
acompaña.

Lo que de Real tengo el honor comunicar 
i, V. E, para bu conocimiento, y efectos opo; .«tunos. Dios 

. guarde á Y, E, muchos años, Madrid t í  j de Febrero 
de 1808.

CIERVA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de cci&diciones bajo laa cuales se saca á pública  
subasta la  explotación de la  red teteafónioa urbana de 
C ádiz, c o a  arreglo á lo dispuesto en  ©1 R esl dee/ -eto 
de 9 d© Septiembre do 1$0?, y cuya línea pasa fa p o 
der del Estado en l.o Marzo próximo^ por̂  Y/irtud  
del aotual contrató.

CC0 NDICIONES GENERALES

1.a Las pro'pQíjitíicnaa so presentarán, en pli©gf;g cerrados, 
denifo del L65-nimo de treinta días, contados desde el si
guiente íM de la publicación de este pliego en,- 'la Gaceta dk 
Madrid en Q\ Gobierno civil de la provincia de Cádiz ó en 

I el Registro de la Dirección general de T«Fdgrafos, terminan- 
\ ^  * îcho pl¿£0 á las doce del tri§é5w;0 di», .ó. del siguiente 
< aquél fuese f-rstivo. A la proposición acompañarán ;ics do- 
 ̂ cumentos que en eíla se r8?&SÍ^han, y se ¿justarán al si-- 

guíente



Gaceta de Madrid.—Núm. 51 20 Febrero 1908 721
Modelo de proposición. i

El que suscribe, domiciliado en ...... calle d e  , núme- ¡
r o  , se obliga á servir durante diez años la red telefónica j
urbana de Cádiz, con entera sujeción, ante todo, á las con di- ¡ 
ciones del pliego de subasta inserto en la Gaceta de Madrid ¡
de ... ..  d e  de 1908, y en segundo término, al Reglamento |
vigente para el servicio telefónico, y rebajando e l  (tanto !
por ciento) de las tarifas de dicho pliego. j

Como garantía de esta proposición presenta el adjunto cío- ; 
«umento (ó tiene presentado el corre sp o n d ien te  resguarde), ) 
que acredita haber consignado en la Caja general de Deposi- 
tos, Tesorería d e  , la can tid ad  de cuatro m u pesetas.

’ (Fecha j  firma.)
L a  omisión ó el cambio por otra de cualquier palabra del 

modelo, siempre que no altere el sentido de este, no sera cau
sa bastante para desechar la  proposición. L as cantidades se 
consignarán en letra. No se adm itirán enmiendas ni raspa
duras que no estén debidamente salvadas. ^

2 a El que resulte adjudicatario vendrá obligado a pre* \ 
sentar, dentro del término de tres meses, contados desde el | 
día en que se encargue de la red. los planos de la misma, en | 
la  forma que determina el art. 6.° del Real decreto de 9 de Ju 
nio de 1903, en las que se marquen distintamente los radios t 
y extrarradios y poblaciones comprendidas dentro de cada jj 
uno de ellos. j

3 .a El plazo de explotación se fija en diez años, y la lic i
tación versará sobre rebaja de un tanto por ciento de les ta 
rifas siguientes, que comprenden las cuatro categorías esta
blecidas en el art. 30 del Real decreto de 9 de Junio de 1903: |

Abonos. 1
Prim era categoría  90 \
Segunda ídem    120 1
Tercera ídem       • • 1*20
Cuarta ídem     .............’    ISO j
Para la p ren sa .  ...................................................................... 6 0 *

4 .a A las doce del sexto día posterior á la terminación { 
del plazo de admisión de proposiciones, ó al siguiente si j 
aquél fuera festivo, se efectuará la subasta en la Dirección | 
general de Telégrafos ante el Excmo. S r. Director general I 
ó funcionario que éste designe, con asistencia del Jefe de la 
Sección 2.a, del del Negociado 9.° y de un Notario, que ex-" 
tenderá el acta correspondiente.

5 .a Se empezará leyendo el anuncio, este pliego da eendi - 
ciones y la Instrucción de 2*7 de Febrero de 1852, con arreglo 
á  la cual se verificará la subasta. Antes de comenzar la aper
tu ra  de pliegos podrán, sólo los autores ó representantes, m a
nifestar las dudas que tengan, ó pedir las aclaraciones que 
juzguen oportunas respecto á la licitación; entendiéndose 
que después de abrir el primer pliego no se adm itirán obser 
vaciones que interrumpan el acto.

6.a Se leerán las proposiciones presentadas, desechando 
desde luego las que no se hallen conformes con el modelo, 
las que no estén garantidas con el resguardo de 8 000 pesetas 
y las que excedan del tipo de la subasta.

7 .a Terminada la lectura de todos los pliegos presenta
dos, se dec7arará la proposición que resulte más ventajosa, 
adjudicándose provisionalmente á su autor el remate. En 
caso de existir dos ó más. preposiciones iguales, obtendrá la 
preferencia la que se hubiese presentado antes

8.a EL autor ó autores de las proposiciones deberán estar 
presentes ó legalmente representados en el acto de la subasta. !

9.a L a  adjudicación se hará constar en el acto con todos \ 
los detalles de la subasta, y tendrá, como ya se ha indicado, 
carácter provisional hasta que sea aprobada por el Exclentí- j 
simo Sr. Ministro de la Gobernación, adjudicándose entonces ¡ 
definitivamente el servicio. Sin esta aprobación, el remate no 
constituye obligación para el Estado.

10. Los resguardos de las proposiciones no aceptadas se 
devolverán al term inar la subasta á sus dueños, como asi
mismo la provisional al que resulte adjudicatario, tan luego 
como éste presente la definitiva de que se dirá.

11. En el término de veinte días, contados de He la fecha 
en qu8 se comunique al interesado la Real orden de adjudica
ción definitiva, debe el concesionario otorgar en Madrid la 
escritura de contrata, para lo c a s i presentará si Notario el I 
resguardo de un depósito de 10.000 pesetas á que se elevará | 
la fianza definitiva con carácter de necesaria, á disposición i 
de la Dirección general de Te égrafos, para responder del ; 
cumplimiento del contrato, y además los recibos del pago j 
de inserción del anuncio y pliego de condiciones en la Gack- I 
t a  d& Madbid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz y el acta ! 
notarial de la subasta, quedando obligado á facilitar una co- ¡ 
pía ó testimonio á la Dirección general. j

12. A los tres meses, á partir de la fecha en que se oter- j 
gue la escritura, el concesionario deberá tener montada su j 
Central y estaciones de abonados con les aparatos de su pro- j 
piedad que reúnan las condiciones establecidas en este plie- j 
go, en cuyo caso se le pondrá en posesión de la red, contán- 1 
dose desde este día el pi&zo de diez años de duración del con- ; 
trato.

 ̂Las líneas le serán entregadas en perfecto estado de fun
cionamiento, á costa del concesionario saliente, de quien po
drá exigir las reparaciones que sean necesarias. j

Los aparatos y m aterial de estaciones y Central que exis
tan a l hacerle la  entrega los devolverá ai concesionario s a 
liente, á quien pertenecen.

13. E l concesionario podrá modificar y extender la red, 
siempre dentro del radio de 15 kilómetros, en la forma que 
estime más conveniente á sus intereses, previa
da la Dirección general.del.provecto que &1 efecto Lnb'L de 
presentar.*

. 1L concesionario está obligado á cum plir toó.*» las 
disposiciones d-c .este pliego, en primar-término, y hxs d. 1 Re 
gl&i&ents vigente que rija 1?, concesión actual, y queda «rqe - 
%o i  la jurisdicción contencioso adm inistrativa en tocín* i a 
cuestiones que puedan sus sitarse - sobré el--'contrato; euten - 
diéadose que renuncia ei fuero de su domicilio para el caso 
de que hubiera que proceder contra él ejecutivamente, con 
arreglo f  las vigentes disposiciones.

15. Los concesioiíarios no podrán emplear en su servicio 
funcionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido ni Cuerpo 
&.S ^  autorización. previa de la  Dirección gs~

condiciones económicas

? aa ^ex p lo tac ió n  concedida, el Estado per? ib irá el 
m ™  E greso  total de la rea por todos conceptos.

plszo de explotación concedido en el 
« R iv era  á poder del Estado, sin que ei con- 

derecho ádndémnizáción de ninguna clase, 
t0d0 61 materi&1 de 11 ̂  Central y está ’ 
e5~ estado de funcionamiento y

oblI¿¡ción en fiRKza cumplimiento de esta
18. L a  Dirección general de Correos y Telégrafos podrá 

™ f ° v e r£  concesionario las multas da 5 á 500 pesetas que 
^ s m e r e  oportunas.ñor las faltas que en el servicio cometa,

. J 9 í:&tisfce©rlas en el término de q u W  días, y en 
caso e n tr a ñ o , se I m m  efectivas do la fiinza! O m k l  la

[ sum a del importe de las multas impuestas sea igual ó mayor 
| que la  mitad de dicha fianza, el concesionario vendrá obli- 
¡ gado á reponerla, y de no hacerlo en el término de un mes de 
; la fecha en que se le notifique, quedará rescindido el ccntra- 
' to, con pérdida del resto de dicha fianza.
| CONDICIONES FACULTATIVAS
i 19. La red seguirá estando formada por una Central y las 
! estaciones de abobados que se pidan, y no estén á distancia 
! mayor de 15 kilómetros de 3a Central, medidos en línea recta, 
i 20. La estación Central tendrá indicadores de doble hilo 
j  suficientes para que á cada abanado le cor; ¿sponda un nú

mero. Estará formada por uno ó más cuadros de un sistema 
moderno, con cordones de conexión, llamadores magnéticos 
y de batería, avisadores de fin de conversación, micrófonos 
y teléfonos en número proporcionado ai de abonos que ex is
tan, pararrayos en todos ios hilos de entrada y el número 
necesario de elementos de pila, tipo L&elanché, de placas aglo
meradas.

| 21. Las estaciones de abonados tendrán aparato microte-
lefónico completo, el micrófono de carbón granulado, llama- 
dor magnético, timbre, pararrayos y uno ó dos elementos de 
pila.

22.., Ei montaje interior de las estaciones se hará con hilo 
de cobre de un milímetro de diámetro, con aislamiento de 
guta y algodón, é irá montado sobre placas de porcelana.

! 23. Todo ed material de aparates y línea deberá renovarse
| cuando sea necesario, de modo que el funcionamiento resulte 
i siempre en perfectas condiciones, quedando obligado el con •
I cesionario á atender y cumplir cuantas indicaciones y órde- 
¡ nes reciba en este sentido de la Dirección general ó de sus 

delegados.
24. Todos los^aparatos y materiales que se empleen en la 

instalación de la Central y en las reparaciones y extensión 
I de la red, así como en reparaciones sucesivas, serán de 1& me*
| jor calidad, que se comprobará con los ensayos técnicos ne- 
| cesarios, y se sujetarán á las condiciones del Reglamento de 
í Teléfonos.

Madrid 9 de Febrero de 1908.— Espinosa.~A probado.— 
C ie r v a .  . S —2603

Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se publique la relación de les 12 aspirantes á 
Capitanes del Cuerpo de Seguridad que han sido admi
tidos por la Junta entre los presentados al concurso 
anunciado por Real orden de 5 de Diciembre último.

De Real orden lo digo á V. Irpara su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 1908. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

S c i b i e e r e t & r í » .
R e lac ió n  de lo s 12 a sp ira n te s  á  C ap itan e s  d e l C uerpo  

d e  S e g u r id a d  q u e h an  sid o  ad m itid o s p o r la  Ju n ta  
en tre  lo s p re sen tad o s a l con curso  an u n ciad o  por R e a l  
orden  de 5 de D iciem b re  ú ltim o.

N O M B R E S  Cuerpo á que pertenecen.

1 D. José Chacón Gando! ib-.. 7 . '  Guardia civil (activo). . .
2 José Pinero F e rre ra . . . . .  Idem id. (ídem).
3 Ulpiano Méndez H um ara. Idem id. (ídem).
4 Em ilio Iglesias Peña. . .  . Idem id. (ídem).
5 Benito Artieda Metón  Idem id. (retirado).
6 Mariano Ruiz G andullo .. Idem id. (ídem).
7 Pedro Ocaña López  Idem id. (ídem).
8 Rafael Salgado L ó p ez .. . .  Infantería (escala de re

serva).
9 Antonio Bo Sebastián. . .  Idem (ídem id.).

10 Ricardo Pérez N in   Caballería (ídem id.).
11 Manuel Pena V idal  Infantería (ídem id.).
12 Serapio Sánchez G arcía.. A rtillería (ídem id.).

Los cinco primeros han sido nombrados para ocupar las 
plazas vacantes de su clase.

Madrid 16 de Febrero de 1908. =  El Subsecretario, Conde 
del Moral de Calatrava.

Ilmo. Sr.: Como aclaración al contenido del cua-*
dro i.°, letra B , del Real decreto de 25 de Enero ulti- j 
mo sobre trabajo de las mujeres y niños, y para evitar i 
las dudas que en su aplicación pudieran suscitarse por j 
errores de interpretación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) sc ha servido disponer: 
í.° Que las palabras «fabricación» y «preparación» 

empleadas comprenden y se refieren á las operaciones 
necesarias para la formación y obtención del producto 
á que se haca alusión, acción de las ácidas, destilado* 
nes, purificaciones, mezclas, ote., y la palabra «mane
jo», las manipulaciones precisas para la aplicación, en 
la práctica, del producto ya obtenido y acondicionado 
en lá formo misma en la que se entrega al comercio y 
al consumidor.

2.° Que, por lo tanto, r.o están incluidas las opera
ciones do envasado, encordado, empaquetado y distri
bución , y las accesorias de éstas precisas para da¿ for
ma comercial al producto ya elaborado, siempre que se 
ejecute, como es costumbre en buena práctica, por in
dividuos que reúnan las necesarias condiciones de des
arrollo físico y de aptitud y destreza manual indispen
sables para esa clase de trabajos.
. Do Real orden lo digo á Y. L á los efectos consi

guientes. Dios guarde á "V. I. muchos años. Madrid 
19 de Febrero de 1003.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

La Instrucción para el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno en ¿a Beneficencia particular de 14 de Marzo 
de 1889 previene m  m  art, 7.° la formación de escala- i

r
[ fones do Secretarios-Administradores de las Juntas 
: provinciales de Beneficencia y del Cuerpo de Aspiran- 
I tes á dichos cargos; y el art. 19 de la misma Jnstrue- 
| ción establece las condiciones que han de reunir lo&
[ que pretendan ser nombrados Secretarios-Administra*
: dores, siendo una de ellas la de figurar en los escalafo- 
; nes mencionados.
| La Real orden circular de este Ministerio 3 i de 

Octubre de 1902 previno en su disposición Gb une una 
; vez publicados los escalafones definitivos se rectifica
sen anualmente, en vista de las alteraciones que ocu
rriesen.

| Los preceptos citados de la Instrucción quedaron li
teralmente cumplidos con la publicación de los respec- 

I tivos escalafones provisionales en la G a c e t a  d e  Ma- 
: d r i d  de 20 de Diciembre de 1900, y  de les definitivos 
; en la de 7 de Noviembre de 1902; pero como no ge ha 
hecho la rectificación anual preceptuada en 3.a mencio
nada Real orden, la falta de cumplimiento de esta dis
posición implica la dificultad de que la provisión do 
las plazas vacantes de Secretarios-Administrauores se 
haga con las formalidades establecides en la repetida 
Real orden y con las garantías de acierto que al servi
cio convienen.

En consideración á lo expuesto, 3. M. el Re y <vQ. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se efectúe la rectifica- 

j ción de los escalafones publicados en 7 de Noviembre 
| de 1902, invitando gá los Secretarios-A dminisíra dores,
| tanto activos como cesantes, y á los aspirantes que de

seen figurar en los nuevos escalafones que se formen, 
i á que lo soliciten antes del 31 de Marzo próximo, pre

sentando en la Direoción general de Administración, 
los que anteriormente no lo hubiesen hecho, los docu
mentos acreditativos de su derecho, para lo ev-zl se pu
blicarán anuncios en los Boletines o fetales de todas las 
provincias; con la prevención de que, transcurrido di
cho plazo sin haberlo solicitado, quedarán excluidos de 
los nuevos escalafones, aunque figuren en los antiguos 
los que se encuentren en este caso.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. S r.: Consignada en el capítulo 6.°, art. 2.°, con

cepto 43, del presupuesto vigente de este Ministerio, 
la cantidad de 12.000 pesetas para atender ni sosteni
miento, jornales y demás gastos que se originen en el 
Jardín de aclimatación de la Orotava (Canp.rms), y d is
puesto por Real orden fecha 5 de Noviembre de 1905 
se cqda la administración del dicho Jardín á la Cámara 
agrícola oficial del Valle, bajo la inspección del Jefe 
de aquella región agronómica, así como que los fondos 
para su sostenimiento que se consignen en el presu
puesto de este Ministerio se libren á favor de dicho 
funcionario;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
la mencionada consignación de 12.000 pesetas se libre 
por trimestres, y á justificar, á favor del Jefe da la re
gión agronómica de Canarias, D. Francisco Menéndez 
y Martín, para su entrega al Presidente déla Cámara 
agrícola oficial de la Orotava; debiendo el Sr. Menéndez 
rendir á ese Centro directivo, trimestralmente, la cuen
ta justificada que le entregue el dicho Presidente de la 
Cámara.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I, muchas sños, Ma
drid 17 de Febrero de 19Ü8.

BESALA
Sr. Director geoerLi áe Agricultura, Iedus'rLt y Co

mercio.

Ilmo. Sr,: Consignada en el capítulo 6.°, mú. 2,q con
cepto 32, del presupuesto vigente de este Ministerio, m 
cantidad de 1.000 pesetas para todos los gastos que 
sean precisos durante el año actual en la Esturión cíe 
Ensayos de semillas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispone; que le 
expresada suma se libre'por trimestres# y á justificar, á 
favor dal Habilitado de! Servicio agronómico EL Fran
cisco Nadal.

Ds Real orden lo digo á V L  para su conoem Jeniv y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muc hce < Lr* Ma
drid 17 da Febrero le  1908,

BESALA
Sr. Director general de Agricultura, y Co

mercio,
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L - M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado c o n  arreglo á  lo  d is p u e s to  e n  e l  a r t .  1 . °
de la ley de 19 de J u l i o  de 1 9 0 4 . (1)

Núm
ero 

dtt 
or- 

<Í8ii «n 
la 

(Jasa..

N OM BRES Y A P E L L ID O S
D ESTIN O S Ú O FIC IN A S DONDE S I R VEN

Ó HAN SERVIDO

PRO VIN CIA

DE SU NATURALEZA

E D A D
S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

ABos. Meses. Días. Afios. Meses. Días. Años. Meses. Diai.

m
S e v illa ......................... 48 > » 3 24 5 10 2[). L a ía s  C-. naveral v P érez .......................- . M u rcia ........................ 67 » » » 3 24 » 3 24

321 Valentín Perez M igueíies ......................... Zam ora....................... 27 4 14 3 20 3 20
32 2 Ram ón Alvarez íujrnán ¿ez.......................

Z am ora....................... 57 ’ 4 23 » 3 16 12 9 8
323 H ieóüto E seu iero  López............................

A dm in’s^ración subalterna de H acien d a ............................ Orense ............ .. 47 5 20 » 3 8 13 1 2
324 Inocencio D*?.a y P é-ez ..............................

Iu v °syí^ ic io n  de Huc enda de S e v illa ................................... Madrid ......................... 33 3 4 » 3 3 12 2 14
32.) Alfredo GB Moreno........... ...........................

A dm inistración  de O ontribuciones de V a lla d o lid ......... B u rg o s ........................ 45 1 28 » 2 25 » 2 25
326 V alentm Velaseo Cabreros. .....................

S e v i l la ..................... .. 67 » » » 2 24 » 2 24
327 Jijad del Pino y V iila r in o ..........................

Direc íóa general de Pro Diedad es ............................................ A lm e n a ..................... 50 9 » 2 15 5 9 29
328 Cádiz.............. ............. 47 11 » » 1 29 » 1 29
323 Miguel GuiUoto y S -blindo.......................

Madrid........................ 31 8 16 » 1 16 4 5 22
330 José Bretón y de Prellezo ..........................

Z am ora....................... 28 2 19 » » 27 3 6 »
33!
832
833

P dr > Hernando y S á iz ..............................
Joaq u ín  Escalera G a r c ía . .....................
Eduardo Campos v V asa llo .....................-
C onstantino Méndez I-Lvmiau ................
Fe.'ipe I)j<^z ai y D ía z .....................
Laureano He vía. y González C a-tañón.

Te.-o '«ría  (L  H&cienda de B u rg o s. ............ .. .....................
Ad nini>Aración su balterna  de H & ciendi............................

Burgos.........................
A lm ería ......................
Vizcaya ......................

53
66
23

11
11
3

13
3
9

»
»

»

26
22
19

2
19
3

8
»
»

20
10
19

834
335
836

in terv ención  g e n era l.............. .................... ........................... .... •
Cora a lu d ía  de la Deuda p ú b l i c a . . . . ......................................
Inter-vención de H acienda de O v iedo...........................
Intervención Je  la D irección general de Ciases pnsL~s.

Pontevedra........ ..
Madrid............... ..
O viedo. .....................

36
30
33

»
2

11

7
13
28

»
2>

»
»

12
4
4

3
5
2

8
7

11

2
19

4
837
33b

B arcelona.................. 32 3 28 » 3 1 5 6N arciso M aitines A m ich.............................

Aspirantes de primera clase.

IV)

ACTIVOS

A^c&ide de la Aduana de B a d a jo z ........................................... P on teved ra .............. 59 5 10 31 1 14 35 10 11D. A ntonio Gaspar Lozano......................... * •
In terv en tor del R eg istro  de los pu erios francos en

M álaga........................ 62 24 10 16 27 204 » » 4

3 Interven ción  del Estado en ei arriendo de las salinas de
45 9 23 21 8 17 21 8 17A lican te ...............—

Interv en tor del R eg istro  de los puertos francos en
67 19 19 194 C anarias — ............ 4 7 1 7 »

_ In terv en to r del R eg istro  de ios puertos fran cos en
C iu fa r in a s ......................................: -------- • ..........................

Ordenación de pagos de In stru cció n  pública y Fom ento 
D irección general de C o n trib u cio n es, Im puestos y

Pprt»o . ................................... .... ...................

49 18 6 12 19 11o C uba............................ » 7

8
7

C u enca........................ 49 6 17 17 2 » 25 10 16

35 11 28 16 18 11 18Ja é n ............................... 7 »
A1 r»ai ip dp la Aduana de Vií? 0 .......................... .. Pon teved ra.............. 48 7 15 16 1 12 30 1 24

S L ia o ro  Suarez 13a r ie ir a ...............................
Madrid......................... 38 6 24 15 5 17 20 10 8

9
F erm ín  Pineda y Pérez de la L a stra  . . Córdoba. ................... 40 11 6 15 5 15 19 4 18

10 Salam an ca................. 49 8 12 15 5 14 20 4 29
11 Badajoz................ 52 9 » 15 4 18 31 > 27
1 2 Ju an  Espinosa C a b e c e ra ............................ B arcelo n a.............. 52 5 1 15 2 8 20 5 »
13 Pablo P a la n ca n a s  y rr& ’ s . ........................

Sección  d e la te rv o n c 'ó n  de la  Fab rica  N vsiosai d é la
63 14 20 18 20l-i

Moneda y T im bre ............................................................ * ------
D irección g in e ra l de C o n trib u cio n es , Im puestos s

R e n t a s .................................... ............... .......................................
T esorería  da la  Fáb rica  N acional de ia Muñeca y T im 

bra . ...............................................................

B u rg o s....................... 7 4 7 5

15 F ran cisco  Ja v ie r  T enreiro  y González.
M adrid ........................ 47 • 4 24 14 5 15 21 7 15

¡ £
10ID S e v i l la ................... 34 » 14 2 7 17 » 16

17
18

Ti J « J  /» \ ri i< 1 1 1 ft'4An nif*pr*r>inn c*PiiPPfl1 Hft 1». Dfilldft Y Ola.SGS D8lSÍVÍ13*. • • * • • M adrid........................ 48 2 » 14 1 28 19 11 9Fernando Casado A stille ro s .
Cpin^ v Esninoí a . . . . . . . . .

1 y H vüVjlv 11 ct CIIO* di Vlv A £% l/V liUtn 7 w / U’OvO i*kjk i • * * 9

In terv en to r del R eg istro  de los" puertos f  ancos e;i Ja
ícjln /̂ a ITí<»5«r»n . ................................ ....................... .. 14 18 14 1 18uruniej mu vvojao jr C an arias..................... 57 5 1 1

19
_ Tn+flr*v7’í»'n7*i6‘n dft Hfí{*ÍHTiQa de Madrid ..................... .. Segov ia....................... 47 3 10 13 7 13 15 4 19Mateo Pablos Cárdenos» ...................- • • • IU tvl Y CiiwlUIl \AÜ llvvolv ¿iviOb Uw J.UC4U& AM. p

D irección  general del Tesoro p ú b lic o ............ Madrid........ .. 45 2 24 13 6 7 ‘ 25 3 20
20
2 1 p f i r-;o1 vrs v tfprnsndez. . . . . . . . . . . . D irección general de C o n trib u cio n es, Im puestos y

13 18 4ivaiíiC-I '-JQ> V u J  a cinaüuv/i. S e v i l la ........................ 43 1 » 3 > 4

B -n L o  Ais?. Fernández................
A t v.Oj : ío (}.* oí a Qi-ír.a de G arcía  O rea.
TT £ vk n r° i  ̂- * t ¡ P P, r f1// 1 * (7 íl íl « . . « .............. .. • • • *

fa i t* ̂  /■* i r\ t_j í-v' r i 1 í' m r* fc" ( oh hü -n . *. ■ ■ • * • • • « Z í.ra g o z i................... 34 4 2 13
12

2 4 15 8 6•i. > i/ircCClU J. ¿t5U ísi fvlC'i  ̂uyu-. u • • • • • • ................... •
n  i >•» Zxt. „;Ar> (vur- a  ] M ¿5 1 *- n  í> n A Vi vr ÍTÍ'M̂í-̂  ̂ ........... \lf,dríd. ...................... 45 9 . » 6 29 21 2 8

88 
rj  i

] J  j iV'C'T/I OD. í¿ C'JJ'.vl val ĴLt5 Ico ly *-t\ X '-O é j  D'loi ¥ . • • * • ’
In terven ción  de la  D irección  general de la  Deuda y

niflCAQ T\ Í*Q1V{Í̂  . . . i . . . i . . a • • . 1 • » • • • • « • • 11¿ 4 S e v illa ......................... 35 1 22 12 6 13 12 »
í /»• u/■! * T7í 11 n ® %'iA v\a tt f ¿ja M adrid......................... 47 15 12 5 » 24 6 17

25 IviCarciu v iijacaH ipa \ u i e o .....................
4 i 6* A 4 A í   ̂1 ! y i-, ttüll f\ Í7ir'aar»!ón íypneral del te so ro  DÚbÜCO................................... Madrid......................... 33 3 4 12 2 14 12 2 14

24 1 J ), i. gO vi UIl <¿ U¿1 *v 1 di a. vowi \J \A. >/• j.v y ■ • • • • *
B arce lo n a ................... 55 9 10 12 2 » 17 8 14

27
Vii>tr pju 71 i'x r-ron 7R1 f*z OftifbJlllo *«•*•••» In terv en to r dsl R ig L tro  de los puertos fran cos en

Hfthrsi  ̂ . . t * . . . á . * . * • . . * • .................28 C anarias..................... 44 11 16 12 1 16 19 8 24

29 í ío* * rH.i Rfcrtpfl’l V (tííIIpo'O................... In terv en ción  de la D irección general de la  Deuda y
TAO v:7 TT >5 Q ^ 151 i l i Ci' / ivCtU vVi Jr VJ

Madrid ........................ 46 6 15 12 1 10 18 »

80
\ -y-, Á rv m •* O j ■} Vv i /\ TT rt M A V) f \ FtI tfP ** 0*̂ 11 í*l Alt OP>. 71 I - M adrid...................... .. 41 » 9 12 1 % 19 6 7
i . „ T~> i 13 a a t n »i Al ¿alo Küifr D irección general de la Deuda y Clases p asivas..............

In terven ción  general de la A dm inistración  del Espado. 
In terven ción  de la D irección  general de la Deuda y

O! ¡jc.jj n? -4 V ’ftti  . . . ........................................

A lica n te ................ 42 5 5 11 10 6 14 11 25
3 í "T ... <m Í J f~\ v« r \ r a I 8 O T7 1 ■ O VT A 14 Fd ip m as..................... 32 9 29 11 9 19 11 9 19
32
38 Cera ña. ................... .. 51 » 26 11 7 » 27 1 11

34 T a r  ‘r\r\* rl r  r5 a  "V TdV 1*71 Ó TI ñ  P .7  . íl]  hv< ■'4P7»¿. t v* t*í í)  . .......................... .. M adrid........ ................ 31 3 29 11 5 22 14 3 29
! r, l • o ai j i < i\ K && ?!  ̂ TT o rl i* r̂ irp<•'a ¿ r p v í f ’v1̂ ) de b) Deuda v Clases n asiv as.............. O viedo ........................ 33 » 6 11 4 2 11 4 2

r;; it A .frpHn T . i l̂w'P7'JY ToD il 'A T ñ , .
t J i I O v v ¿ U U OJÜ vi Mil U. \J 1 Crj 1/ ̂ UUCv F Vo • • • • • • ♦
ín terv en t'ir  del R eg istro  de los puertos francos da

DíiTl?Í >■> i <-¡ Q . . . . . ................... ......................................... ..
i xl i ü C’AU Á-i s La U1 Ui tt i. \/ s-Lr*  J~d~L • ••••••«•#

Canarias. . . . . . . .  í . 64 23 11 1 21 21 6 6

87
38

— s*í r* A 1 ' ̂ Á r T - « AT ̂ T*fiTiPy A d i -t i r At r*?5 p í ó •i da "H h rienda fie M&dri 3 ................... .., (iua la  1 a ja r a ............ 52 8 6 11 . 1 » 24 2 »
in ctrt ( n̂**rA. i v  TT <nn ............ • .................

ulJ.L i.tl 1 L sOtí (tL IV)¿I vi%* AACi WJ-O —A '-4. <X Uv UiA CY v̂. ¿ .. a. *
D irección general de C o n trib u cio n es , Im puestos y 

R e n ca s ... . . . .  ................... ........................... .. . . . . . . . 23Ll *5 t'-i Vvív.J Y OVU «•**•••©§••••■•••»
C u enca ................... .... 50 5 12 11 » 22 1

39 T' <p I,óriP7 Tí^piiftro . .......................... .. . D irección general de C o n trib u cio n es , Im puestos y
R  ̂f" ?. 'í4 7!  ̂  ̂ o »%*».»•• * % % • M adrid........ .. 35 2 10 10 11 » 18 9 1

40
4 1

A lA nso Evte-bau AndiüO ............................
Jo^e Nunez y ¿ l e y . ............................
Dom ingo A rturo González y Rodríguez 
F i aiicisco Espinosa y González* Per.-z.

Te.-sorurite do .iTacif;Xida c.e Ma l-T d ....... ................................
iat'.-:: ;ioú d a  la Ordeü^c.óu i.ie pagos de HácleaJ.-,-. . 
íntc-r vención geno ral de la A dm inistración  del Estado. 
D irección general de C ontribuciones , im puestos y

ypp iíl  ̂ 8 i 9* .............................................

M a d rid ... ...................
M addd.. . . . . . . . . . .
M-ví •-id........ ..

45
29
38

11
8
7

»
3

19

10 
10 

i 10

10
10

0

17
>
4

14
13
20

4 
6
5

»
20
20

42
43 S e v i l la ........................ 29 8 5 10 2 5 10 2 5

44
45

A <A  ̂ • í'-r" í Tí ' Vi'pí'’ . . # . í P* í’.P y\ (* ] A T» 1 . . . . ............................................... M adrid........................ 36 10 23 9 8 13 17 4 3
2ALíUji U  ̂ J-t J e t e r • r • « . . . »

71) rt'*4 f Ri . ¡ ■;> ĵlTií* |i W7 * . . 1 •v̂ r* '4 •*--ir.-fi >*'in. . . .  ..................... .. M a d rid ... ................... 26 3 13
3

9 8 2 9 8
r i' r. . vi 41 l  ̂1 i /'» '\j I i ! r ! í i . * 1 r\ (<rr< üi sfración d^ H acienda do M adrid .. . . . . . . . . . . . Ma ir  id ................. .. 71 7 9 6 21 16 2 1

40
17 A/T u> \*i u ú 1 M o wt : 71 tí7 f if)P í ft Dií*rtí;f*inH orpnftipítl del Tesoro o ú b lic o . ................................. M adrid—  ................. 39 8 16 9 6 » 9 6 >jyiSai-LLCi JV14ri.IAü¿ j-JUI ¿ a ......... ..

liV.-laoi’/tr Q + PpVÍ'Ón OÍPP^pi/iYl í>PnPD?] Alfi líl Oñlld.3 Y GíílSGS ü̂ ,Sl V3.S. • • • • • • .Madrid......................... 35 1 11 9 5 13 9 5 13
48

n ¡ % i v. 1 ? Ti í’ t . r e í A. 1 v a re z ............
L/11 vLv IU 11 i¿ Oilíl ((',1 1 <M jlJ U ILvAli jr V> ÛOvO 1/ • • • • •
Sacción fa cu lta tiv a  de Montes de la D irección  general

de C ontribuciones, Im puestos y R entáis ..............
In tervención  de la  D irección  general de. la Deuda y

154.9 \ J  Jj ItLilv U £. a Ui3 iXA t Ai oí<
L eó n ,........... ................ 53

68

4 % 9

9

5

4

9 28. 6

51 L u is liourigu.oii Bdrmeio y M a r t ín . . . .
Toled o.. . . . . . . . . . . 4 12 4 26 6 »

i.ilifi íL  ña. v Al varez . . .  8 . . . . . . .
Ciases p a s iv a s ............................ ............. ......................... ...  * • • •

D irección general de C o n trib u cio n es , Im puestos y 
R e n ta s .......................................................................... 1551 i) Uliv UC yvuUO J 1J.J i u* uü i • • i ..........i > •

Madrid............... .. 29 1 9 3 14 11 3

52
55
54

T\/. ^  17'. la.» OnCQ l VÂ ' . . . . Dipp^aiófl íyanpr’jil da la Deuda v Clases m isivas.............. M adrid........................ 36 T> 19 9 3 9 12 3 »
Parnaso y sie¿. tjiusdivo*-..............
44 i * n ,. 1 1 ) i\ . v • yU < i J i / 11 1 i A P . .

l/i 1 Ll guuv;L Al Uv X U i J  VjUUíA J  \ J  AMivIUO i ug» a • • • • •
D irección  general del Tesoro p ú b lico ....... ...........................
In terven ción  de la O rdenación de pagos de H acienda
R£»o*ií*íd rfp 1ji DríDTíTr^rfHft TVTíiflriíi.-.. . . . . . . . .

M adrid........................ 40 3 2 9 2 » 11 4 23
19I a  f ' r .  n¿%\ci>l P í VPI*n . . . . . . O rense......................... 56 3 23 9 1 28 18 6J  OiC VJTOá. Z:a itíZ

M ariano V aL ejo  y González L a rrin a g a  
A niceto  Domínguez R oqu eta................ ..
i ̂   ̂ /̂i on rln#> si T7 P r P  V<r1 Ai*

M a d rid .... . . . . . . . . 65 8 9 1 8 9 1 8
55

A HaIí* AHnftTiíLrírt TT iigIvíí . ................... .. . G eron a........................ 44 9 11 8 4 18 11 6 22
56

|57
58
59
60 
61 
62 
63

Dirpr»í*inn í>pnai*al da la Dftiida v Clases dbsÍV&S............. C á d iz .. .............. .. 36 11 19 8 3 26 9 9 23
Jo^e María urer.cioza y n^icysior..............
H ̂ /. O O \ 1 .1/1 Ifi

L/il uUvll/M gvUvl Al VIO lM Í-/VUUCI J WXftUU>J F ■••••••
T esorería de H acienda de M a d rid ........................................... G u a d a la ja ra ............ 38 8 3 8 3 8 17 2 8

Tr ^ c k  ti r» hard......... ............. .. In terven ción  cen tra l • * ..... .......................................................................... Badajoz ............................. 33 » 26 8 2 18 8 2 18
j  ose /jacarea y D r u í i i / u o i  u,.
i i  i. ̂ .. /. i—. o  #. /y\ a i. j . .k j. j. s  rl  ̂ _ _ _ _  ̂ a . A yudante recaudador de la  Aduana de P o rt B o u ........... S o ria ................................... 69 9 > 8 2 8 45 5 2

Alcaide de la  Aduana de Mah.ón B Aleares........................... 35 9 10 8 2 > 13 5 i

T T> |%q "tt a  tr T7 i l l a D irección  gen eral de la  Deuda y Ciases p asivas ................ Badajoz ........... .. .............. 42 5 16 8 » 11 25 10 29
21TapA \ v~i ♦ Áfi f D i irp t . Intervención c e n tr a l ............................. .................................... .. M a d r id . . . . . . ............... 34 11 2 8 > 18 5

(Continuará)-
14  G a c e l a  d e  a y e r . •i.



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  5 1  2 0  F e b r e r o  1 9 0 8  7 2 3

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la primera quincena del mes de Febrero de 1908, y que, 
con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d b id .

Pensión anual 
que so

NOMBRES les aoSak
Pesetas.

D. José María Klein Lab& rra..................    825
D. Amador Saucedo Paz y h e rm a n o s .....................  625
Doña María del Loreto Bilioso F ernández  562 50
Doña A driana Codesido V arela.................................  1.125
Doña María de los Desamparados Sendra Burgos. 825
Dona Concepción Borasteros Cano........................... 1.125
Doña Valora CoJás j  Ripoll, h 'jos y en tenados. .  *625
Doña A driana Agudín Cabezón................................  1.250
Doña María da la Paz Soriano Sobejano  ..........' 625
Doña Ramona G arcía Chobio.. .................................  400
Doña María Josefa Wiñas- de L a ra ...........................  ] .250
Doña María del Carmen Bula Cerezo.......................  1.650
Doña Ramona Poveda B m m onde.............................  1.125
Doña Carolina Simón de A ituna y Jim énez  2.250
Doña Dionisia León H olguera..................   470
Doña Francisca de Ja-Sierra y E scas í....................   1.350
Doña María Trillas S u lem na.....................................  *625
Doña E lvira Hernández R o d ríg u ez .........................  1.250
Doña María Núñez de Prado y R odríguez  1.725
Doña María Camino Molina . T...................................  2.250
Doña Teresa Pérez Peñaflel. ........................    *470
Daña Ana Ossorio H a rta n d e z ...................................  625
Doña A ntonia Pardo Moya y h e rm an o s    638*75
Doña Teresa (conocida por Baatrfr) Ferraz y Jor*

dán..................................................................................  1.125
Doña S atu rn ina Polo y López de la F u en te   1.125
Doña Socorro Morente Páez........................................ 625
Doña Luisa Hora y Martínez   ..........................................2.062‘50
Doña María Josefa Quesada Alfonso......................... 1.125
Doña María de la Soledad de Zayas y S e rra n o ., .  1.125
Doña Em ilia Acosta Fassa y herm anos................... 625

Madrid 19 de Febrero de 1908. = F .  Escario.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

S ^ a u b s e c r o t  a r í » .

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extranje
ro, que D . Luís Fenoll B elda, domiciliada en esta Corte, cálle 
del Factor, núm. 12. en nombre de D . Lorenzo Fenoll Belda, de
sea introducir en España, después de haber cumplido con las 
formalidades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre 
de 1869 y  Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Novela contem poránea.— :<La Prisión». O riginal de L oren
zo Fenol 1.—O ran.—Est. tdp. de J. A gulló.—1907 .- Un volu 
men con 364 páginas y dos de índice.— 8 ° mlla.

Madrid 12 de Febrero de 1908.= E 1  Subsecretario, Silió.

Sección de Estadística é Inspección.
Esta Subsecretaría ha visto con gran  com placencia la 

p ron titud  con que el Inspector de prim era enseñanza de la 
provincia de Zam ora h a rem itido á este M inisterio la Esta
d ística escolar de su provincia, y lo hace público por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  psra  satisfacción del interesado, 
y  al propio tiem po para que sirva de estím ulo á los demás 
Inspectores, á quienes se encarece la conveniencia de que 
cuanto antes term inen sus Estadísticas respectivas v las en- 
vien á esta Subsecretaría.

Madrid 17 de Febrero de 1908.rr:Rl Subsecretario, Süió*

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Química orgá
nica aplicada á la Farmacia, vacante en la Universi
dad de Granada.
Los señores opositores á 3a m encionada Cátedra s e rv i

rán presentarse el dia_ 6 de Marzo próximo, á las dos de la 
tarde, en la Facultad  de F irm a d a  de esta Corte, para dar co
mienzo ú los ejercicios.

Conforme á lo dispuesto> en el a r t. 22 del Reglam ento de 11 
da Agosto de 1901, se previene á los señores opositores que el 
cuestionario de tam as qua han de serv ir para los eiereieios 
estara expuesto en Ja decretaría del T ribunal, an dicha F a- 
cu.tad, desde el día 25 dal actual, y hora las diez de la m a
ñana. ’

Lo que se anuncia p f-7,u con o cimiento.
Madrid lo ae Fabrero 1908.~~El Presidenta del Tribu

i d ,  G a b r ie l  d e  U  P u ¿ m

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la Gaceta del 6 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua ál 4 por 100 interior, 
con objeto de convertir e l importe en inscripciones nominativas 
a favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Exorno. S r. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta: 82 37 por 100.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

D«Qpíeresad° iP *  G uerra A rderíus; nom inal, 850.000pesetas; cambio, 82 60 por 100.
dfl«pni^Vai Ca^ ficac^ P  proposición presentada, ha sido 
cidn . i l  - ^i19 9ue(*a reseñada por exceder el cambio ofre* 

Lo mfa 10 ]ad.° p?r  91 E.xcm o- S r. M inistro de Hacienda. 
10S in teresadoIsUnC3a & p d ^lico para su conocim iento y el de

deí^Aliiid ^  ^  de 1908.=E1 D irector general, Oenón
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 î

rao
c?

1 
Ck 

|4U
U>

}JL
UU

V>
0 

V lU
UJ

lk
cía

s 
á 

líis
 

as
nc

.í»
.d

ns
. 

. .
__

_ 
__

__
I P

at
ro

na
to

 
fu

nd
ad

o 
nn

r 
D

. 
Ju

an
 

G
il

De
l o

*ad
 n 

v 
Za

na
t.a

 
na

ra
 

sfi
ste

n 
i n

i \
 en

de 
un

a 
E

sc
ue

la
 

de 
pá

rv
ul

os
 

en 
M

a-
1 

dr
id

. 
co

br
án

do
se

 
los

 
in

te
re

se
s 

en 
la

D
ire

cc
ió

n 
ge

n
er

al
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

.
Pa

tr
on

at
o 

fu
nd

ad
o 

po
r 

D
, 

Ju
an

 
G

il 
D

elg
ad

o 
y 

Z
ap

at
a 

pa
ra

 
so

st
en

im
ie

nt
o 

de 
un

a 
E

sc
ue

la
 

de 
pá

rv
ul

os
 

en 
B

ur
 

go
s, 

co
br

án
do

se
 

los
 

in
te

re
se

s 
en 

la
 

D
ire

cc
ió

n 
^

«n
er

al
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

.
IT

iO
s 

Pr
ev

is
or

as
 

de
l 

P
or

ve
ni

r,
 

A
so

eí
a

eió
n 

m
ut

ua
 

na
r*«

 
np

.n
sio

rie
's 

vi 
ta

l i
á 

los
 

as
or

da
do

s..
....

....
....

 
....

....
.

T
o

ta
t.

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

...
...

1i

PR
O

C
E

D
E

N
C

IA

C
re

ac
ió

n .
....

....
....

....
.. 

j
Le

y 
80 

Ju
lio

 
19

04
..

_

C
re

ac
ió

n.
....

....
....

...

Le
v 

30 
Ju

lio
 

10
01

' 
-

1

C
re

ac
ió

n.
....

...
...

....
...

..

— — - _ _ —

Le
v 

30 
Ju

lio
 

19
04

..
C

re
ac

ió
n—

..
..

..

---
 

. !

__ _ — -
1 De

 
tít

ul
os

 
al 

no
rt

a*
1 

dn
r..

....
....

....
....

...
..

_ — -

I

C
O

N
C

E
PT

O
S

í ¡
1

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a.

 
. I

— — - —

1 
1

- — — _ _ _
1

Z 
1

_ — _ _
i

— _
1 P

ar
tic

ul
ar

es
 

v 
C

ol
ec

-
ti 

vi 
da

d 
as 

in
tr

an
sf

a
1 

rih
lft

s 
....

....
....

....
....

....
....

_ — _

Número de las
hi3Ci ipcion«e. 2.

20
2

2.
20

3

2.
20

4
9
 

V>
.flr,

2.
20

6
2.

20
7

2.
20

8

2.
20

9

2.
21

0 

9
 

91
1

2.
21

2

2.
21

3

2.
21

4

2.
21

5

2.
21

6 
o 

o
.\

n

2^
21

8

2.
21

9
2.

22
0

9!
.6

51
•> 

9.9
.9

1 
9 

99
.9

2.
22

41
o 

99
=;

V
2.

22
6

2.
22

7

2.
22

8 
2.

22
9

9. 
99

0
1 

2.
33

1]
i 

'
2.

33
2

2.
33

3

9 
5

9
1

2.
33

5

2 
22

6
2.

80
3

i (

2.
80

4

2.
80

5

2.
R

06

1

Re
cib

os
 

á 
m

et
áli

co
 

po
r 

in
te

re
se

» 
at

ra
sa

do
s.

Pe
se

ta
s.

1
» 

1

» » » » » » » » » » % » » » »

i 
» . s » » » » » * » %

1 
» 

! 
i 

» 
i

» » Ti •» » * » a ; , a »
(

» » » :> »
6 

76
3 

16

1

»

!

CA
PI

TA
LE

S

Pe
so

r,,
-o

.

1.
97

2‘
31

 
2,

61
1 

'3
0

1.
58

0‘
49

12
1*

4.6
61

2‘
84

 
9.

43
8‘

64
 

76
2-

71
 

3.
93

5*
45

77
0 

71
 

75
8*

13
 

12
*1

1 
39

‘5
0 

18
7*

02
 

2.
58

0‘
53

64
7-

77
1.8

08
 

12
44

4-
46

 
1.4

82
 

22

1 . 
A5

.V
75

t 
53

2-
29

1 
50

*2
2 

1.
16

1‘
58

38
7‘

05
 

76 
15

 
96

*7
8 

38
7*

85
 

22
8‘

28
29

3‘
50

2.
45

2‘
25

79
‘9

6
- 

30
6-

14
 

11
7*

41
i 

31
6l

71
i 

16
0‘

38
82

4-
34

23
2-

26
2.

70
8*

52
16

*2
3

7.
47

0*
03

19
9-

94
12

9-
46

50
L7

5 
1 

1.
20

9-
61

• 3
99

*2
3 

1.
93

5-
31

1.
07

8*
02

23
64 

88
26

‘4
4

79
‘5

9 
64

8 
79

L 
99

-3
5

r 
...

. 
_̂

i.0
48

‘3
o

35
-4

6
98

‘1
7

17
7-

78
24

.5*
4.1

19
.84

6 
26

15
7*

28
25

3-
83

26
‘6

2
29 

01
10

6‘
84 

¡ 
33

8*
74

 
í 

71
6 

53 
! 

28
9.

54
6*

42
 

38
0.

21
1‘

13
 

51
2 

50
5.

61
9*

84
7.1

96
 

21
45

.7
57

*3
4

9.
0S

4-
01

o.&
Oo

 
17

8.0
56

 
86

i

PR
O

V
IN

C
IA

S

C
ác

er
es

...
....

....
...

.

_ - —

C
as

te
lló

n
....

....
....

G
ua

da
la

ia
ra

 
..

.

i
— —

H
ue

sc
a.

...
...

....
...

...
L

eó
n

....
....

....
....

....
.

_ — —
L

ér
id

a.
...

...
...

....
...

..1
I

i L
og

ro
ño

....
....

....
..I

M
ad

ri
d.

....
....

....
...

N
av

ar
ra

....
....

....
...

P
al

en
ci

a.
....

....
....

.

Sa
la

m
an

ca
...

...
....

—

i

Se
a-

ov
ia

....
....

....
....

1 T
er

ue
l..

....
....

....
....

- — 
i

- - -
Tn

lfl
H

n.
....

....
....

....
.i

V
al

la
do

li
d,

.,
.

V
iz

ca
T

a.
....

....
....

.
Z

am
or

a.
..

..
..

.
— -

M
ad

ri
d-

---
-«

..
.

C
o

ru
ña

....
...

...
....

...
T

er
ue

l..
...

...
....

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

....
...

_ 
1

Sa
la

m
an

ca
....

....
.

Z
am

or
a.

....
....

....
...

I
Bu

rd
os

 
....

....
....

!

í

C
O

R
P

O
R

A
C

IO
N

E
S

| A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de 

Ca
m

po
 

V
ill

a .
....

....
....

.
íde

m 
de 

H
o

lg
ue

ra
....

....
....

•.
...

....
...

...
....

...
...

....
Ide

m 
de 

Ji
lg

u
er

a.
...

....
...

...
...

....
...

...
....

....
....

....

T̂r-
v-™

 
QÍ

O»
.̂ 

do 
P

nf
in

tf
iS

....
....

....
....

.
LÛ
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LÛ
Ul

 
UU 

iW
ii 

«a
u. 

vv
a» 

» ■ 
• .

....
....

....
....

f J 
. 

A
 /k 

A  ̂
AT

7rt
í« 

/la 
T 

AT
A

LU
.«U

J. 
UH 

xSl
U-

UV
Cíj

. v
io 

ia
ju

...
...

....
....

....
....

...
 .

H*
 c

st.
rr»

r»n
nc

« 
..

. 
..

..
..

..
.

lu
uu

i 
uu 

wa
ou

i v
jk/

vA
xw

v 
. i 

i i 
• • 

* • 
• « 

• « 
• • 

« t
írlo

m 
ri&

 
Tí

ap
mf

trt
 

__
_ 

__
__

 . 
.

Ma
m 

’rá
'kr

a*
*» 

. 
....

....
....

....
.. 

.
ír? 

otv
s 

A
 » 

r*»
flp

.S 
...

....
....

....
...

Mo
m 

r?.« 
W!

c*r
»nl

ví5
r 

..
. 

....
...

....
....

....
....

 1 
. . 

.
LU

UJ
Li 

s-4
rjg

wv
N/

w*
 

....
....

....
....

...
..

Ide
m 

á
t 

Ja
d

ó
n

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Ide

m 
de 

M
ay

 a
l d

e 
....

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

....
...

.
Ide

m 
de 

L
o

sa
ci

n
o

....
...

...
...

....
...

....
...

...
....

...
¿.

Ide
m 

de 
M

ad
ri

d
...

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

....
...

...
.

íde
m 

id
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

....
.-

....
....

....
....

...
.

T rl 
oiy

i 
rio 

rP
oi»

H«
l 

- 
..

..
..

..
..

.
IAJ

lO
 1U 

uv 
JL V

>A 
uv

¡ .
...

...
....

...
...

....
...

...
....

...
...

....
...

...
.. 

,
rrl 

nr
m
 

Í̂n 
rin

K
on

tl 
ItoC

 
HiS

 l
a 

S 
P1

«PÍ
I

fu 
ut

¡ 
va

ya
ui

ua
o 

u
-j 

ju
. 

....
....

....
..

T rl 
o-r-o

 
A 

Ck 
lil

i *
rí«

lí-
V 

Hu 
lo 

W
iís

pm
.

La
 

E
sc

ue
la

 
de 

N
ob

les
 

v 
Be

lla
s 

A
rt

es
1 

de 
Sa

n 
E

lo
y.

...
...

...
....

...
...

....
...

....
...

....
....

....
....

.
La

 
E

sc
ue

la
 

de 
R

ob
la

du
ra

 
de

l 
V

al
le

---
--

1 C
ol

eg
io

 
de 

Sa
nt

a 
C

ru
z,

 
vu

lg
o 

N
iñ

os
! 

ría 
Hf

trn
 

__
.. 

..
__

__
_.

..
__

_
1

í

PR
O

C
E

D
E

N
C

IA

Le
y 

30 
Ju

lio
 

19
04

..

! 
--- _ — — —

1 
1

i

— _

■/
— “ —

1 
— — — — -- 

1
--- _

i

_ _ T
.

_ _ _

C
re

ac
ió

n .
....

....
....

....
....

'L
ey

 
30 

Ju
lio

 
19

04
..

ua
xij

o 
vA

.ii 
i 

Dn
n4

/\
 r

ío 
o4

»roo
 

1
uo

ot
u 

uo 
uu

ia 
..

..
. 

i
L/i 

V 
IoI

Un
U.

....
....

....
....

....
.

---
G

rp
.jm

ió
n.

...
...

....
...

...
....

- 
'

---

i

C
O

N
C

E
PT

O
S

P
ro

pi
os

....
....

....
....

...
..

I 
= — — _

1

— “ “

1

'
— — — — -- ---

 
i

-
-

~ ~ ~ — “ ---
I rn

o4
-nn

/>
/>

inn
 

nu
bl

ie
ii 

.
UU

OW
 

uw
w

u 
y v

*. v
aa

vm
 • 

«i

- —

i  Número de las 
1 in s c r ip c io n e s ..

22
.8

27
22

.8
28

22
.8

29
oo 

«•
m

i
»k.*k

 
0*3

 1
¿¿

.c
o

i
22

.8
32

22
.8

33
22

.8
34

22
.8

35
22

.8
36

22
.8

37
22

.8
38

22
.8

39
22

.8
40

¿ ¿
. 04

: L
22

.8
42

rw-*
 

or
o

¿¿
.o

*o
22

.S
44

22
.8

45
22

.8
46

22
.8

47

22
.8

48 . o
22

.8
50

22
.8

51
22

.8
52

22
.8

53
."\A 

0“ 
4

i-kA
 

o
re

¡¿4
.0

00
]

.0
90

33
.

22
.8

58
22

.8
59

i
22

.«
60

1 
n/

» 
1

¿■
¿.o

oi
22

.8
62

22
.8

63
22

.8
64

22
.8

65
22 

¡8<
56

22
.8

(5
7

r»
.' 

tv
»o

. 0
90

22
.8

69
 

PP 
«7

0
22

.8
71

2-
2.

87
2

22
.8

73
5->

r» 
c^

A

22
.8

76
in

r»
¿O

 
.O

H
 

¿"k
.-k 

07
0 

1
k7

.i 
o-

vn
 

i
¿C

 
. 0 

í ¿
7 

I 
n

o
o

¿Í
.O

O
U

 
O 

o 
1 

I
¿¿

.0
01

 
no

 
r^

oP
kl

¿
i

.
l
SO

Í
2

2
. 

b
t»

.'í.
'k 

O
O

P 
1

¿¿
.0

O
O

rt
O

íJ
l

¿¿
.0

O
O

%-k
.-k 

C-
íO

flI
.0

0
/

o
o

ü
¿¿

.0
0

0
22

.8
89

22
.8

90
22

.8
91

22
.8

92
22

.8
93

¿¿
.O

íH
:

iik
'k 

O
l\

t
O

iíO
¿

¿
.0

^
0

¿¿
.O

'J 
i

9 
1Q

Q
* •2
.2

00
2.

20
1



Gaceta de Madrid.—Núm. 51 20 Febrero 1908 727
CONVERSIONES

CREDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S

Pesetas.
CREDITOS -EMITIDOS

E F E C T O S

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

15 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto á. 3.004*75 6 Títulos d8 la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 837.099 á 837404, y 3 Recibos ¿ metálico por los

1 Inscripción del 4 por 100, de Particulares y Colectividades, núm. 7...............
intereses atrasados............................. ...................................... 3.000 733 55

35.229 69 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 seria O, 
números 175 207 y 175.208; 1 serie E, núm 50.642, y 1 R e

1 Inscripción del 4 por 100, por capitalización de intereses atrasados, nú
siduo de la propia clase y renta, núm. 65.621....................... 35.229*69 »

mero 2.106 .... ......... . . . . . . . . . .............................. ......... ..................... ................ 30.24644 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 f erie C, 
número 175 209; 1 serie E, núm. 50.643, y 1 R?si iuo de

1 Inscripción del 4 por 100, por capitalización de intereses atrasados, nú 
la propia clase y renta, núm, 65.622 .................................. 30.246*14 *

mero 2.107............................................................................................................. 23.791*13: 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 
números 837,105 y 837.106; 2 serie 6\ números 175:210 
y 175.211; 1 señe B* núm. 70.565, y 1 Residuo.de la propia

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A, números 143 573,
clase y renta, núm. 65.623............................ . ....................... 23.791*13

584.842, y 1 serie J9, núm. 56.104.. ♦ ............................................................... 1.200 Para su conversión en nna Inscripción no:ninativa del 4

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números 594.902,
por 100..................... ......................... ..................................... . >

758.805, y 1 serie H, núap. 56.103................... .................................................... 1.200 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F, números 11.035
por 100........................................................................ ................ * >

y 24.893......................... ........................................................................... ........... 100.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4
por 100 .................................................................... . . ................. »

Parte de una, Inscripción i del 4 por 100, del ramo de.Beneficeneia, núm. 1.616. 276.447 50 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
■ ■ ^ ro 65.624........................................ .............................................. 71*41

Parte de una Inscripción del 4 por 100, del ramo de Beneficencia, núm. 5.959. 58V46 1 Residuo d é la  Deuda perpetua al 4 p:>r 100 interior, íiúme-
ro 65.625.......................................... . . . . ...................................... 205*30 T>

1 Título de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, núm* 810.175,
canje por inutilización de efectos....................................... ............................. 500 1 Titulo de la Deuda perpetua al 4 por . 100 interior, serie A,

500
7 Títulos de la  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior: 2 serie A ,  núm e

número 837.107, por canje.......................................... ..

ros 24.625 y 29.434; 1 serie B, núm . 21.601; 1 serie D, núm. 38.424; 1 se
rie F , núm. 8.895, y 2 serie G, números 12.515 y 31.093, para su conver
sión en 4 por 100 in terior......................... ............................................................ 34.200 10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, 

números 837.108 á 837.111; 2 serie B, números 150.850,
150.851; 1 serie O, núm. 175.212; 1 serie E , núm. 50 644; 
2 serie G, números 128.927, 128.928, y 3 Residuos de la pro
pia clase y renta, números 65.626 á 65.628, y 3 Recibos, á
metálico, importantes ea ju n to ................................................ 37.620 2.723 ,

4 Residuos dé la  Deuda perpetua al 4 por 1G0 interior, importantes en ju n to . . 500 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
número 837.113.......... ............................................................... 500 9

506.900*67 131.163*67 3.461*55

AMOR T IZ A C IO N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
E FE C T O S

FEOHAS DE SU AMORTIZACIÓN
EFEC T O S METÁLICO

— — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 4 9 .6 5 1 . ............ 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906.,. > »
1 Titulo de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 56.029.... . . . . . . 500 Amortizado; en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906.... > >
4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A , números 54.666

¿54.668 y 114 .683 ............................................................................................. .. 2.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907 . »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm, 64.041.................. 500 Amortizado; en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907.... T> >

10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 13.832
á 13.835,147.168 y 295:991 á 295.995.V......................... ............. ......... ............... 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de. Julio d8 1907... 1

1 Título de la Deuda amortizable al 5 po r'100, serie A, núm. 116 220............... 500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907.. »
1 Titulo de la Deuda amortizable a l5  por. 100, serie C, núm. 44 389.^............... 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio d3 1907. . . . > »

46 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100:25 serie A, números 46.048,
82.402,98.645 ¿ 98.650,122 386,122.387, 125.072 á 125.075, 140.827 á 140.830,
179.422 al 179.424, 207:873 á 207.876; 20 serie B, números 18.941 al 18.948,
19.831 á 19.840, 58.481* 77:070, y .1 s e r i é f i ú m .  34.983................................ 67.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de; Octubre de 1907 1 >

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 36.306
y 36 307............... ............... ......... .............................. ......................... ............. .. 1.0G0 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905 > »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 1 2 5 .0 8 1 .. . . . . . . . 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907___ » *
1 Título de la Deuda amo rtible al 5 por 100, serie A, núm . 224.406............. . 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... * *
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 S8rie A, núm. 124.780, y

1 serie B, núm. 2.958 ....................................................................... .................... 3.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. ü>
8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 15,061

al 1 5 .0 6 8 ................................................................................................... ......... 4.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... > >
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 125.077

y 207.877.............• . ........................ ............................................................. . . . . 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 *
2 Títulos de la Deuda amortisab e al 5 por 100, serie A, números 138.246

y 138 247................................................................................................................. 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907...
29 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 13 serie A, números 42 653, 

74 007, 82.404, 82.410, 98.641, 161.286, 161 287, 162.929, 162.930, 181.904,
233 607, 233.608, 239.329; 11 serie B, números 17.945,18 949,18.950, 25.151, 
55.111 al 55-116, 98.001; 4 serie O, números 26.991 á 26.994, y 1 serie E,

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de.Octubre de 1907.número 13.186................... ............................ ........................................ . ............... 79.000 » í
9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 8 serie A, números 62.281,

62.282, 62.285, 62.280, 147,164, 147.165, 227.536, 227.537, y 1 serie C, n ú 
mero 75.319..............................................................V ............. ........................... 9.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de; Julio de 1907... » T>

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por ICO, serie A, núm. 63.102.............. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14de Abrii^de 1906... >
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100. serié E 1 números 9.406,9 407. 50.000 Amortizados en el sorteo verificado’el día 15 dé Abril de 1907.»
3 Títulos dé la  Deuda amortizable al 5 por 100: 2 serie A, números 29.491,

Amortizados en el sorteo verificado-el día 15 de Julio.de 1907..29.492, y 1 serie B, núm. 51 427........................................................................ . 3.500 1 »
18 Títulos de la DeudA amortizable ai 5 por 100, serie A, números 17.019,

9.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. »

243.500

C A N J E S
4 Residuos de títulos del Empréstito de 175 millones de pesetas comprendidos en facturanúm . 11.542, importando la décima parte que se amortiza 5*02 pesetas. 

1 Resguardo, núm. 11.488, representativo de dicha déeíma parte, por capital é intereses, 5*17 pesetas.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.
Madrid 5 de Febrero de 1908,=E1 Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO BE MARINA
■Jtt.MM0.W2At

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de H idrografía.

AVISO Á LOS N AVEGANTES
. cniiato s® raciba á feocdo esta-aviso deberá ti eo m g in e  
©3 planos, cartas y derroteros coprespond lentes*.

(Coatlanacióu).
Costa de Marfil.—G ran Lahou.—L uz .—Avis aux Naviga- 

tzurs num 291166. Pmís, 1908.
?-*-*~“^ esde 1.° de Febrero se enciende una luz en 

o í r ' \  Í.ST1S cara"terísticas son las. siguientes 
Uracter: Fija blanca.
Ajeance: lo millas.

‘tura sobre el nivel del mar: 15 metro#.

Situación aproximada: 5o 08' N. y I o 11' 35/; E. (5o 00r ío"  
W . de Gw.)

Faro: Torra blanca de 11 metros de altura. ,
Cuaderno de Faros mita. 8, pág. 21.
Carta núm. 547 de la sección IV.
Derrotero núm. 28, pág. 121.

Grupo 17.—Mau Medíterbákko. — Esgm ñiic
Núm. 72 —Desde fin del año 1907 se ha, suprimido el se

máforo de punta Llobreg&t.
Carta núm. 873 de la sección III.
Cuaderno de Faros serie E, pág. 30.

ArgeBlf» — Cabo Corbeíin. — Establecim iento de una
j luz. — Avís aux Navigateurs núm 9/225. París, 1908.
; Núm. 73 —Desde el 15 de Febrero de 1908 quedará esfc* •
| bleeida una luz. en el cabo Corbeíin, cuyas características se
; rán las sigu ien te: ■.

Carácter: Blanca de 1 grupo de 2 ocultaciones cada; 8 se
gundo: 1 sector fijo rojo.

Alcance y potencia luminosa: 14 millas la  luz blanca y 9
iá  ¿UZ ¿Gja.

Altura; ̂ obre el nivel ded mar: 41*9 metros.
Faro: Torre redonda y blanca y de 13*4 metros de eleva

ción.
Fases: Luz, 4*5 seg ; ocultación, 1 seg,; luz; 1*5 s*g.; ocul

tación, I segundo.
Sectores de luz:
Fijo rojo del N< 83° W. hasta la costa, al AV. del faro,, en 

las rocas.Mers-sl Farm.
Blanca,de ocultación, en el resto del horizonte,
Cuaderno de Faros serie fí, pág. 382/
Carta núm. 131 A de H sección III.
Derrotero núm. 3, pág, 11L

{Continua* á'u
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Escalafón especial de Gobernadores civiles, formado en cumplimiento de la Real orden de 21 de Febrero de 1901,

y ampliado con los que nuevamente han solicitado su inclusión.

Números. NOMBRES Y  APELLIDOS
TOMA DE POSESIÓN

T I EM P O  SERVIDO
AL SOLICITAR SU INCLUSIÓN 

EN EL ESCALAFÓN PROVINCIAS OBSERVACIONES

Días. Meses. Años. Años. Meses. Días.

1
o

23 Octubre . . . .
Agosto........

1871 3 6 21 Orense, Burgos, Lérida, Zaragoza y  Córdoba. £
13 1877 3 6 13 Orense, Teruel y Castellón .......................................... .  ..

Pontevedra, Burgos, Vizcaya, Baleares, Alicante, Grana
da y Coruña...................................................................

Ciudad Real, Baleares, Tarragona, Almería, Málaga, Ovie
do y Barcelona ..................................................................

Ciudad Real, Salamanca, Albacete, A lava, Falencia y

Q 27 Ma j  o . . . . . . . 1879 6 5 23O

A 1?simón Larroca v  Pascual......... . • 21 Septiembre.. 

Agosto ........

1881 10 8 »
>

K Nftwisio Rihot v M&rch.............. .. 14 1882 8 7 27
*>

6 Federico Loygorri y de la T o rre ... 
Jo*é de Alcamz v Gariio....... .....

19
24

Noviembre.. 
Enero..........

1883
1884

4
2

11
2

1
26

Santander........... ................ ................................... ....
Baleares, Huesca- Navarra y G ranada.........................
Navarra, Murcia, Sevilla, Málaga y G ranada................. .i

8
Q

Fernando A ?varez........................... 29 Enero.......... 1881 3 11 4 Jaén, Badajoz, Gerona. Cuenca y To ledo .......................... ..
Relicario de la Cárcova . . . . . . . . . . . 1 Ju lio . . . . . . . 1884 2 7 19 León, Santander, Castellón y Baleares................ • .7 . . . S«7

10
11
12

13

14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

39 
46

Tomás Moreno vS o la ...................... 11 Agosto
Diciembre..

1834 3 7 27 Navarra, Vizcaya y Salamanca....... .
Nicasio Montes y Sierra.................. 10 18S5 4 6 6 Badajoz, Zaragoza. Sevilla y  Valencia ....................
Miguel Socías y Oaím»ri ............... 28 D iciem bre.. 1885 4 5 25 Teruel, Segovia, Gerona, Jaén, Barcelona y Pangasinán

(Filipinas,)......................................... .....................
Canarias, Guipúzcoa, Badajoz, Vizcaya, Pontevedra, Co

ruña, Valencia y Cádiz............................... . . . . . . . . . . . .
Zamora, Murcia, Logroño, Vizcaya y Tarragona............

Rafael Sarthou y Calvo................ 5 Enero........ . 1886 5 8 11

Miguel Aguado y González............. 7 Julio. . . . . . . 1886 6 11 7
a

Jerónimo Arenas y Fernández---- -
José María Pérez Caballero y Posada 
Antonio Dieffebruno......................

7 Julio........... 1886 4 3 22 Cuenca........................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . « •
17 Julio........... 1886 2 9 25 Coruña, Guipúzcoa v Logroño ...........................................
15 Enero.. 1887 7 » 22 Córdoba, Murcia, Pontevedra y N avarra .. . . . . . . . . . . . . . .

Manuel Sastrón y 'Pí ñ<>l T . 3 Febrero....... 1888 4 11 16 Tayabas, llocos-Norte y  Batangas ^Filipinas)
Eduardo Ortiz y Casado.................
Rafael de la Sierra Valenzuela 
Eduardo Barriovero y  Ortuno.......

4
11

Febrero.......
Enero.........

1888
1889

6
2

>
8

25
25

Salamanca, Santander, Córdoba, Toledo y Valladolid .. . .  
Camarines, Laguna (Filipinas) . . . . . • • . • . • • « • • ......... •. •

w

£
20 Enero......... 1839 4 10 22 Guipúzcoa, Zaragoza, A lava y  Granada............

Eduardo Carvajal y  Reboul . . . . . . . 14 Agosto '. . . . .  
Noviembre..

1889 2 13 Zambales, Bulanga, Camarines (Filipinas). ......... •
Alfonso Román Vega............. . • . . . 14 -1889 2 2 28 Orense, León y Tarragona........... • • ..  ........... .......... • •. • • ■a.
Antonio Díaz Valdés . . ................. 3 Mayo.. . . . . .

Ju lio.......
1890 3 5 1 Granada y Coruña • • • « . . . . . . . • . •  • . • . • • . . .  • • • . . « . ♦

Nicolás María de Ojesto y .D ía z ,. . .
Pedro Bolt y  Faquineto....... ..........
Valentín Sánchez de Toledo...........

10 1890 2 3 14 Valencia, Barcelona y Granada • . . • • . . • . • . • . • • . . . • « • • t . ■ -9
10 Julio........... 1890 2 2 20 Albacete y Castellón ..................................... .......................
15 Julio........... 1890 3 6 12 Segovia, Málaga y  Barcelona. y

Diego Pequeño y Muñoz Repiso . . .  
José Novillo y F orb re ll...................

16 JuPo ........... 1890 2 4 19 Soria y A lbacete ................................................................. &
17 Julio............ 1890 4 10 20 Oácere* León. Córdoba Granada v Valencia. . . . . . . . . . .

&
«

Antonio Baztán y G oñi........... • • •. 18 Ju lio .. . . . . . 1890 6 10 12 Castellón, Santander y  Zamora• • « • • • • . . . . . . . .
tf
sí

Manuel Bsamonue y Guitián . . . . . . 18 Julio . . . . . . 1890 2 10 17 León, Toledo y Logroño.................................... . 2
Jenaro Pérez Mozo......................... 19 Julio........... 1890 4 4 18 Avila  y Navarra •. ̂  • 2 ■
Antonio Cast&ñón Feres................. 29 Ju lio ........... 1890 4 10 24 Córdoba, Granada y Canarias ..................................... .
Manuel Espinosa Bustos. . . . . . . . . . 2 Noviembre.. 1890 2 5 12 Focos -Sur (Filipinas)
Félix J. Carazoni y Salas...........
Vicente de Saliveres........................
Esteban de Benito y Carballo .. ....

17
9
I

.Noviembre..
Enero....... .
A b r i l . . . . . . .

1890
1891 
1891

4
2
4

6
8
2

23
15
13

Huelva, A.vila y Soria .* «• «* .•> •  •
Cuenca.. . . . . .  ............................ .............. .................. .
Huesca y O viedo.......................... .....................

»

%
José Díaz y de la Pedrája . . . . . . . . . 6 Ju n io ......... 1891 5 10 3 Navarra, Soria, Murcia, Guadalajara, Cácerei y V a lla 

dolid......... ............. ................................... . . A . . . . . . . .  •
Baleares Alicante Valencia Málaga v Coruña... . . . . . . .Pedrq de Miranda y Cárcer....... 16 Febrero . . .  * 1892 2 3 28

»
%

Antonio Galvez y González . . . . . . . 27 Febrero....... 1892 2 11 19 Alm ería y Tarragona.. . ...............................................
41
42

Juan de Madariaga y  Suárez......... 7 Mayo........... 1892 2 11 17 Cuenca, Tarragona, Jaén, Alicante, Salamanca y  Murcia. 
Cáceres, Toledo y G u i p ú z c o a . . . . . . . . . .  .José Bermudez y de la Puente....... 23 Junio........... 1892 2 11 23

♦

43 José Maestre y V era ....................... 6 Agosto . . . . . 1892 2 9 28 Jaén, Alicante, Vizcaya y  Córdoba. . . . . . . . . .  •
w

44
45
46
47
48
49
50

Eusebio Salas y Rodríguez............. 23 Agosto ....... 1892 4 9 16 Zamora, Logroño, Alicante, Falencia y  Coruña . . . . . . . . .
Laguna y Camarines (Filipinas), Guadalajara y Cuenca i .
Tarragona, Paíéncia y Canarias........... ..........................
Zaragoza.................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guipúzcoa y Guadalajara.• ........................... .......... i . . ’
Vizcaya, Santander, Burgos, Valladolid y Cádiz..........
Alava y Cácerés. . . .  .

9

Francisco I. Betegón y A paric i....
Manuel Luengo y Prieto ................
Clemente Martínez del Campo.. . . .  
Laureano Irazazábal y Echevarría.
Fernando de Torres A lm un ia .......
Joaquín María Gastón....................

27
16
2

27
23
27

Agosto .......
Septiembre.. 
Noviembre.. 
Noviembre.. 
D iciembre.. 
Diciembre..

1892
1892
1892
1892
1892
1892

2
4 
2 
2
5 
2

8
10
7
4
4
3

4 ; 
21 
6 

15 
26 
4

>

»
» ̂ »  ’

51 Román Martín Berna!................. . 27 Diciem bre.. 1892 3 » 4 Valladolid ........................................................ ...... m
52 Pedro Nolasco Gay Sarda............... 28 Diciembre.. 1892 2 3 4 Ciudad Real y Cuenca« . . . ................................. .

9
%

53
54

Antonio Llamas..............................
Julián Settier y A gu ila r ................
Victoriano Guzmán Rodríguez.. . .

30
10

Diciembre.. 
Enero.........

1892
1893

3
3

7
6

29
24

Orense y Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Canarias, Tarragona y M u r c i a . ( t i  t •

9

5o 14 Enero. _____ 1893 3 3 4 Baleares.... .............................. ................. .
m

56 Antonio Domínguez Alfonso......... 3 Marzo......... 1893 2 1 14 Manila (F ilip inas).•* .. «a
57 Alejandro García Martín................ 8 A b ril........... 1893 2 2 3 Bulacán (F ilip in as )......................................... ............... ..
53 Federico Serrano y Negreta .......... 19 A b r il........... 1893 2 3 21 Zambales y Tarlac (Filipinas) ...................... \
59
60 
61 
62

Luis Felipe García Marchante.. . . .  
Pablo de Fuenmayor y Sánchez... 
Enrique Altamirano y Salcedo.. 
Pedro Lópsz Hernando..................

12
27
26
21

Diciembre. .
Mayo...........
Octubre. . . .  
Noviembre..

1893
1894 
1894 
1894

3
2
2
2

2
4
5
3

28
■27
11
7

Canarias, Alicante, Palencia y  Huelva ....................... .
Logroño, Jaén y Zamora ................................... ...............
Cagayán (F ilip inas ). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I locos- S ur fF il i ninas í . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . .  . . .

»
»

*
' %'

63
64

Germán Vázquez de Parga......... .. 7 A b r il. .......... 1895
1895

2 0 7 7  a  yy i A r o
9

*
' sL 'Julián González Heredero............. 7 A b ril........... 2 6 8

L O l U U l C b  ••*♦••»••••* • t
Segovia ........................  . • • ■ • • • • • • • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .

65 Sérvulo Miguel González y  Moreno. 7 A b r il........... 1895 2 5 10 Orense ...................... .............. . « . i .  . ( . .
66 Manuel Cano y Cueto...................... 8 A b ril....... 1895 4 5 14 Huelva y Cádiz ..................................................................

Zr
%

67
68

Francisco Javier Beránger............ 13 A b r il.. . . . . . 1895
1895

2
2

5 24
14

Baleares y Castellón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V
Valladolid v Baleares . .  .  .  . . .  . .  . . . . . . .  .

9

José María Ruiz S ío ry .................... 16 A b ril....... 5
%  

’• t i

69 Juan Fernández Yáñez.......... ......... 19 A b r il. . . . . . . 1895 2 5 26 Ciudad Real .... ............................................................... .................. ............................. ...

Sorsogón (Filipinas)

9

70 Guillermo Montes AHendesalazar. 25 Junio........... 1895 2 9 9 %

71
72

Leandro Villam il y L la ves . . . . . . . .

Manuel Ramírez de Verges y Fabié.
30
6

Junio..........
Ju lio . . . . . , .

1895
1895

2
2

8
3

28
21

Batangas y  Sorsogón (Filip inas).. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Zambales y  Tarlac (Filipinas) •

9

>

73 Francisco Martínez González......... 19 Ju lio .. ....... 1895 2 2 25 Jaén
9

74 José Cánovas v Valiejo................... 23 Octubre . . . .
Ju lio .. . . . . .
Febrero . . . .
A gosto . . . . .
Octubre. . . .
Octubre. . . .  
Octubre. . . .  
Octubre. . . .
Octubre . . . .

1895
1896
1897 
1897 
1S97 
1897 
1897 
1897 
1897

2 p; 11
T>

23
20
16
6

19

75
76
77
78
79

Lorenzo Muñiz González___ . . . . . .

Juan Jesús de Orbe y Donesteve.. .

Juan José Zapata.............................
Ricardo Torroja y Madero .. . .........
Fernando Soldevila. . . . . . . . . . . . . . .

5
19
21
16
19

/Cf

2
2
2
2
o

%J

5
6 
»  

1

Pampanga (Filipinas).

Palencia, Sóida y Córdoba .... ..................... ..................................
Batangas (Filipinas), Soria y Cuenca.................. ......................
Logroño y  Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . .

Gerona, Segovia, Coruña y Granada................................... ... .
Ciudad Real, Canarias, Castellón, Jaén y Oviedo . . . . . . . .

Huelva, Castellón y A lm ería . . . . . . . . . . . . . . _______ _________

Palencia Biiríro*? Alicatite ▼ Murcia . . . .  . .

Y
-■■■' |

>

80 José San M artín....... ........... .......... 21
/O

3
2,81 Jerónimo Montlila y A dán ............ 21

> 1 <c
17
23

: »

82 Agustín Bullón de la T o rre . . . . . 22
/O

2
i

5
' - »

83
84

Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla .. 
Manual Gojo V a re la ........................

25
12

Octubre . . . .  
Noviembre..

1897
1897

3
3

2 3
17

Salamanca y Valladolid . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T.pÁn T incrnrmn v

9

85 Jerónimo del M ora l...................... ... 30 Noviembre.. 
Enero.........

1897
1898

o 8
3

10
9

Huesca, Murcia, Zaragoza y  S ev illa ............. ...

Coruña y Málaga.............................  . . .  ...............  •
86 Cristino Martos y L lob e ll. .  ..................... 28

/£>

2
>

87 Vicente Zaidín................................ 4 A b ril........... 1898 2 6
3
4

8
7

A TV\ f\ACl ( . O  TVI O H1 A  ¿y l  U 1 11 n  gy \ / Y a  « (A V I A  t t  / ^ a  /% f\ wm A  04
9

88 Ricardo Muñiz................ 23 A b r il.......... 1898 2
■ . 1  -

89 Leopoldo Ríu y Casanova.. ........... 11 Ju lio ........... 1898 2 5 Cáceres, Orense, Alicante y Badajoz.. . . . . . .  • ■ • •
. >  ■

90
91
92

José Rainón de Hoces y Lobada. . . .

Alfredo García Bernardo .............

Eduardo Cañizares y Moyano . . . . .

8
20
12

Agosto.........
Noviem bre. . 

Marzo..........

1898
1898
1899

2
2
2

2
»

>

18
20

1 Zaragoza y Lérida • . . .  . . . . . .  ................. . . .
• ' r- ' »

‘93 Juan Menéndez P id a l...................... 14 M arzo......... 1899 2 > 3 Pontevedra . •• . . .  •• • . • * ..  • •-94 Santos Ortega y F r ía s ................... 14 Marzo. * 1899
1899

o 9 Vizcaya, Salamanca y  Cáceres. ............... ......................
Orense. . . . . . .  . . . . .  . . . .  . . . .  ..  . . . .  . . .95 Gustavo A lvsrez A lva rez............... 14 M a-zo.........

/O

2 y 9 %
9^ Tomás Alonso Zavala...................... 14 Marzo......... 1899 2 > 2
97 Ramón Tojo Pérez. .......... ................. 14 M arzo......... 1899 2 » 4 León . ................................................... ............................. .......
98 Manuel de Velasco y  Jaraquemada. 14 Marzo......... 1899 2 » 2 Cáceres y  Ciudad R ea l....................................... .99 \ Carlos González R othw os......... 14 Marzo......... 1899 2 2 Cuenca, Santander y  Guipúzcoa. . . . . . . . . . . . . .

100 [ Ricardo Díaz Merry ......................... 14 ;Marzo.......... 1899 2 3 Sfl.nf'.fl.'nHftí* v VftlfiTi r»i •
101 José Martos O 'Neale......................... 14 iMarzo . 1899

1899
3
2

l ^ Lérida, Zaragoza, Valencia, Coruña y C ád iz......... ...

Buratos v a  ̂ . . . . .
102 Antonio Villarino G syoso ............. 14 IMarzo.........

o
2 12

&

103 Martín Perea Valcárcel.- . . . . . . . . . . 15 Idarzo ......... 1893 2 > 2 Albacete v M u r p i a  . . .
104 Jua;i Fernández V icen te....................... 15 1tfarzo ......... 1899 2 *  1 3 A vila  y  Zamora ................................................. . >
105 Lorenzo García V i d a l . j 15 jjA tra .. 1899 4 2  i 27 Lugo 7  Orense............................................................ ......... »
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Números. NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO SERVIDO
AL SOLICITAR SU INCLUSIVE

PROVINCIAS OBSERVACIONES
TOMA DE POSESIÓN

Días. Meses. Años. Años.

DE EL ESCALAFÓN

Meses. Días.

106 Víctor E b r o  y Fernández de la
Pnoo+A ............... 16 Marzo.......... 1899 2 2 Segovia ................................................. .................................

107
108
109
1 1 0  
1 1 1  
1 1 2
113
114
115
116

Alvarez Sereix . • .................. 23 Marzo.......... 1899 2 5 Baleares...................................................................................XiBl&vl A l fftl vn MviViii- • m »
8 Junio........... 1899 3 8 18

7
Badajoz, Oaceres, Santander y Canaria*.. . .  ..  . .JO0 4 UIII DallbUo ÜLOJ ..................

14 Diciembre. . 1899 2 5 Huelva Palencia, Lugo y Vizcaya... ............................... 2>UlSlQIl.lv OaldLilvn UftiWlWI 9 9 9 9 9*
4 A bril........... 1901 2 2 » Canaria*, Tarragona y G erona............................................. y

Juan Polanco C respo........... 4..........
PátivoIa •naA+ñii Hb la PGdpRlft* • • • •

1 2  . Diciembre.. 1902 2 6 18 • Granada v Oviedo................................. ................................. s>
1 2 Diciem bre.. 1902 2 » 29. Burgos y Baleares................................... - ........... yUronzaiu ug m 1 \jui wjw* • • • •

Santiago Jalón Campelo..................
A leíanH rn Hnd^rSO BiOHQlX6tG ■•••••

13 Diciembre.. 1902 2 6 6 Cáceres, Albacete y Baleares.................................. .............. »
2 2 Diciembre.. 1902 2 6 19 Huelva, Badajoz y Pontevedra......................................... >illg SUulU VttU»! ov ■
29 Julio............ 1903 2 1 2 0 Vizcaya, Lugo, Murcia y Cuenca......................................... >ji flUBrlCU UU pgn VA vJLLnaivni »♦•#••••♦

T?*f« aI fipr^ftno Lora. *............... ... 1 0 A bril........... 1904 2 » 4 Cuenca v Soria......... ........................... ................................... >

Madrid 31 de Enero de 1908. =  El Subsecretario, E. Ortuño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  g en e ra l de Correos y  T e lég ra fos .
Correos.

Sección 2.º — Negociado 8.Q
Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con

tra ta r  el transporte de la correspondencia pública a caballo 
ó en carruaje desde la estación férrea de Humanes á Tama
jón, bajo el tipo máximo de 880 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en las oficina* 
del ramo de Gruadalajara y Humanes, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad 
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di
chas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, basta el día 18 de Marzo próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Admi 
nistración principal de Gruadalajara el día 23 de dicho mes, á 
las once horas.

Madrid 15 de Febrero de 1908.=EJ Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. deT ., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  ,y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) . S—2608

Sección de T elégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 14 del 

corriente para adquirir mediante subasta pública 5.000 pos
tes de 7 metros de castaño bravo ó sabina, á continua
ción se inserta el pliego de condiciones que habrá de servir 
de base á la referida subasta.

- GENES ALUS V ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de¡ Febrero 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición 
de material telegráfico, verificándose el acto á l»s once de la 
mañana en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telé
grafos, Sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, dele
gado al efecto por el Excmo Sr. Director general, á los trein - 
ta  días, contados desde «1 siguiente al en que aparezca este 
anuncio-en la G a c e t a  d b  M a d b id ,  ó  en el primero laborable 
que le^iga, si el que le corresponda fuera festivo.

2.a Para tom ar parte en la licitación es indi*per sable 
consignar previamente en la Dirección general dsí Tesoro 
público (Caja general de Depósitos), ó <en sus sucursales de 
provincias, el 5 por M0 del importe del m aterial á subastar, 
al tipo que en el presente pliego se señala, acompañando á 
la  proposición la oportuna carta de pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en al papiel del se
llo correspondiente, y podrán redactarse en la forma que 
sigue.

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  db M a d b id  de (tal fecha),
5.000 postes de 7 metros de castaño bravo ó sabina, colocados 
sobre vagón español sñ la estación ó estaciones férreas de tal 
línea de tal Oompañi^y al precio de-(tantas) pesetas cada pos
te. Y para seguridad de esta proposición acompaño la c^rta 
de pago adjunta, que acredita haber depositado en la Direc
ción general del Tesoro (Caja de Depósitos) la fianza de ....* 
pesetas, importe delh  por 100 del valor del material ai tipo 
de subasta..

: (Fecha y firma )
El cambio de una palabra del modelo por otra ó su omi

sión, con tal de que lAuno ó lo otro no altere su séntiio, nc 
será causa bastante peía desechar k ' proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registre 
da la Dirección general de -Telégrafos?, Carretas, 10.. segundo 
todos los dias laborables, y durante-las horas de oficina, ¿es 
de el siguiente á la inserción de esto anuncio en la G aceta m  
. Madbid, hasta la una de la tarde del día laboreóle anteHo: 
a l en que.se -celebre la subasta.

En el mencionado Registro, donde m  presenten los 'p1kgo¡ 
. ^conteniendo las proposiciones,• se expresará el día y ¿«ra d< 

jlst presentación, señalando á casda una el número" de- ordez 
■4¡[ue le corresponda, entregando recibo del mismo y del res 
'S ^ rd'° ** ,̂ E21za'a i- interesado- auncuandc éste no -lo pí

pchos..pliegos.deberán entregarle cerrados á satlsfacciés 
' *** los presenta, y; firmados po r el Meit&dor é  -su rep.re 
s'entante en el sobre, haciendo con* .tam aél que se entr*gi 
in tacto, o .cualquiera otra circunstancia que para su gar&n 
tía juzgue conveniente consignar el ingresado.
' etl*?0Sa&> eLpliego, no podrá' retirarse: pero podrí
presentar vanos el mismo interesado .^ n  .use= sola fianz? 
dentro^ uet plazo m&rq&do y cor¿ arreglo á las condicione.? 
anunciadas. i : .. ■

Las li&t&cicne* pued^a hacerse por-apodurfide*., los cuales 
exhibíraízan el acto deila subastados poderes legales, ou* & 
examinarán' j  declararán bastan tes por Ja Jun ta"  de subasta. 
m  $ .rn sus apoderados en

el acto de la subasta su cédula personal, que se les devolverá 
seguidamente.

A todo pliego que se presente deberá acompañarse por se
parado el documento que acredite haber consignado el so’.i 
citante Ja fianza que se determine en la condición 2.a, ya en 
metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y en 
la forma que previenen las disposiciones vigentes, y espe
cialmente el Real-decreto de 29 de Agosto de 1876.

5.a La adjudicación provisional se hará á favor del-autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y fuesen las 
más beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre 
ellas, adjudicándose provisionalmente el servicio al autor de 
la proposición agraciada.

Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción la libr8 facultad de aprobar ó no el acto del remate, t e 
niendo siempre en cuenta el mejor servicio público, no pro 
duciendo obligación para el Estado dicho remate hasta que 
sea aprobado definitivamente.

6.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique la aprobación y adjudica
ción definitiva de la subasta, deberá el contratista consignar 
en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, y 
para responder del cumplimiento de su compromiso, el 10 
por 100 del imperte del material subastado, al tipo de adju
dicación, otorgando en Madrid, y dentro de dicho término, 
la correspondiente escritura de contrata; en la inteligencia 
de que si en este plazo no se verificasen ambas formalidades 
perderá el contratista el depósito provisional que hizo para 
tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias de ésta, que se re
m itirán á Ja Dirección general, son de cuenta del con tra tis
ta, el cual abollará también el coste de la inserción del anun 
ció en la G a c e t a ,  sin cuyo requisito ro  podrá otorgar dicha 
escritura de contrata.

7.a La fianza de que tra ta  la condición anterior podrá 
hacerse en metálico ó valores públicos; p9ro en este último 
caso, se acompañará á la  carta de pagoda póliza que acredite 
la adquisición legal de aquéllos. En ambos casos, se unitán 
al expediente dichos documentos, que no se devolverán al in 
teresado hasta el día en que se acuerde la cance lación.

8.a La entrega de los postes deberá principiarse, como 
máximum, á los tres meses de la fecha de otorgamiento de 
escritura, y terminará en los dos meses siguientes, debiendo 
presentar durante el primer mes de entrega, por lo menes, 
la mitad da los postes y el resto en el segundo mes.

Dicha entrega deberá efectuarse, cargados los postes sobre 
vagón español por cuenta del contratista, en cualquier esta
ción férrea de las lineas de Madrid á Irún, Santander, Gíjon 
y Coruña; de Zaragoza á Bilbao á Barcelona y Port Bou; de 
Medina dal Campo á Salamanca y frontera portuguesa; d* 
Madrid á Díceres, Badajoz, Sevilla, Alicante y Valencia, pu- 
diendo hacerse en una ó varias estaciones con tal de que se 
determine en la proposición el número y clase de postes que 
haya de entregarse en cada estación, cuyo número deberá ser 
el necesario para cargar parejas completas de vagones y en 
las proporciones por longitudes que determ intn los comLio- 
nados de esta Dirección general.

9.a Será de cuenta del contratista, sí éste trajera el ma
terial del extranjero, los derechos dr> Aduanas y todos los de 
más gravámenes, hasta dejar les postes colocados sobre va
gón español.

10. El reeonoeimiento se hará antes de proceder á la car
ga de los postes sobre vagón por el funcionario ó funciona
rios que la Dirección general designe, quien as desecharán

| todos los que no reúnan las condiciones facultativas que en 
I este pliego se señalan, y harán marcar los que resultaren 
| útiles y -ad-nítidos, corriendo de cuenta y riesgo del contra 
j tlsfca hasta su entrega definitiva en el vagón.
|  Eí contratista facilitará todos los medios necesarios p*ra 
f el reconocimiento y recepción del material, excepción hecha 
! de los aparatos ó máquinas esp ídales que deban emplearse, 
1 satisfaciendo asimismo todcs ios gastos que dichas operacio- 
| nes origicen.
\ Recibido que sea definitivamente el m aterial objeto de la 
¡ subasta, lo-:? funcionarios encargados de su reconocimiento 
f -extenderán d  oportuno certificado en los términos pceveni- 
l dos en el .&rt. 322 dd  Regí amen fco para el régimen y servicio 
] in terior del Cuerpo de Telégrafos, que rem itirán á esta Di- 
\ sección guiera!.
I 11. Si dd  reconocimiento que, segúa 1& condición anta- 
! rior, ha de, hacerse re ce ta ra  alguno ó varios postés inuti- 
i les, serán reemplazados ñor el contratista con otros 'útiles 
I- dentro dd  plazo do treinta días, contados desde el siguiente 

en qm  se k  comunique haber sido rechazados.
I < Tanto en el case de no efectuar la entrega dentro de los 
f plazos marcados como en el d:t no reponer les qu-s sean re- 
f chazados, .ve rCo:múder»?á rescindido el contrato por íncum- 
! pliíaiento’poa n&rte del ccntrat-sta de las condiciones esti- 
|  pujado?, perdiendo éste k  fisns?. y abonándosele sólo el ma- 
L serial que se bey a recibido.

Si .la Adminístre frc??. se vk*? prsclssida á rescindir el con
trato  en cüüJqu'Lrn L ios anteriormente citados, po
drá proceder á nueva subasta ó adquisición del material 
que r e s t a n  ntreg^r al contratista, respondiendo la cantidad 
devengada por est°, así como sus bienes, del mayor coste 
que tener dicho reste, si la fianza constituida no al-

1 canzar^ a cubrir gsstos y perjuicios.
Y Sólo eí'caso de.fuerza msyo^, debidamente justificado, 
l  se con cederá. cen trítisb i prórroga en los plazos de en- 
f trega,
|  12. E ‘ contratista queda obligado á las disposiciones de
1 l** AwtorW»4 ŝ y sometido ¿ la ji!?j?dícció» contencioso-

adm inistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse  
sobre Ja in teligencia , cum plim iento y efeetos del contrato y  
sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho  
común y á todo fuero especial, incluso al da su dom icilio, 
para el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecu ti
vamente con arreglo á las disposiciones adm inistrativas, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se origínen.

13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 10  pesetas por poste.

14. El im porte de esta contrata se satisfará en dos plazos 
por libram iento contra el Tesoro y á favor del contratista , 
que expedirá la Ordenación general de pagos por ob ligacio
nes del Ministerio de la Gobernación, previa la consignación  
de la D lreecióií general del Tesoro, con cargo al concepto 2.° 
del capítulo 18,-art. 2.°, del presupuesto vigente,

El primer plazo se p \gará en vista del certificado que a cre 
dite hallarse recibida y admitida por Jo menos la m itad de 
los postes, y el segundo, cuando se haya terminado por com 
pleto el servicio, y entonces se devolverá la fianza.

El contratista queda obligado á satisfacer el 120  por 100 
de pagos del Estado, así como los demái gravám enes que 
haya establecidos ó se establezcan.

CONDICIONES FACULTATIVAS
1.a Los postes rerán de castaño ó sabina, rollizos; no ad

m itiéndose maderas serradas, sin nudrs profundos ni vetas  
sesgada?, perfectam ente sanos, produciendo un sonido claro  
y vibrante al golpearlos con un m artillo, teniéndolos co lo 
cados entre dos apoyos y sin defectos que los hagan im pro
pios para el uso á que se destinan. Estarán fren descorteza
dos á cuchilla, no con hacha ni azuela, presentando una su 
perficie tersa y cilindrica en todo su largo, y term inando en 
punta ó chaflán por la cogolla. Serán rectos desde el raigal 
á la cogolla, adm itiéndose, sin embargo, las tolerancias s i 
guientes:

Primera. Una curva uniform e que comprenda desde el 
raigal á la cogolla, que no exceda del 2  por 1 0 0  de le. !e ? g i-  
tud  del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario y en el m ism o  
plano, ó ses. en forma da S, que e&fia una próxim am ente 
comprenda la m itad de k  longitud del poste, y en caso de 
ser desiguales, que sea siempre la menor curva ík más p» e x i
ma á la cogolla, y que la suma de las flechas no txceda del 
2 por 1 0 0  de la longitud del poste.

Tercera. Curvas ó irregularidades que aíenten sólo á la  
longitud de 1 ‘50 metros medidos desde ia coz.

Serán considerados como inútiles los que varíen ráp id a
mente de curvatura, tengan varias en distintos pianos ó que 
formen hacia la cogolla una curva marcada y sensible ¿ la  
sim ple vista.

2 .a Las dim ensiones m ínim as dél grueso de los p stüs de 
castaño serán de 0  2 1  metros circunferencia en la cogedla, y  
de 0 ‘54 metros circunferencia á metro y medio de Ja coz. L os 
de cabina no están sujetos á estas reglas, por la dureza de la  
madera y por su forma irregular.

Si el contratista presenta postes de mayor longitud que la  
marcada, p^ro sin les gruesos correspondientes, se con sid e
rarán adrni.ibles dentro del tipo á que correspondan los  
gruesos á metro y medio de Ja coz y á 7 metros tam bién d8  
la coz.

También pueden adm itirse les postes con un i por 101) en 
menos en k s  longitudes, siempre que lo merezcan, á juicio  
del com isionado.

Madrid 14 de Febraro de 1 8 0 8 .= Ei Director genevah ^Espi
nosa ,=A p» ob£.do,=CiERYA. ;S - 260o

•Autorizada esta D irección general por Reni orden de 14 
de! actual para la adquisición mediante 'subasta pública de
36.000 cilindros de cinc para p ik  Call&ud, á cent ilutación se  
inserta el p lirgo de condiciones que habrá de se> vir de has®, 
á k  referida subasta.

GENERALES T ECONÓiíICAS
1 .a La f-ubasta se celebrará por pliegos cerrados, m^írn' 

las regk s establecidas en «1 Real decreto de 27 do Febrero  
de 1852 y d?més disposiciones vigente? p*ra k  sd .r iM frón  
de materia! telegráfico, verificándose el acto á Ja? once d* la  
mañana en e-1 despacho del Sr. Jefe de la Sección de T elé
grafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido do - éste dek- 
gado al efecto por el lim o. Sr. D irector geserab á los tre in ta  
día*, contados desde el siguiente al en qu*. aparezca este  
an u n cb  en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó m eí nrime^o laborable 
que le siga , si el que le corresponda fuer?, festiva.

2 .a Para tornar parta en Ja Heifafrón rS
consignar previamente en k. D irecc’ón General dsí Tesoro  
público jXkj3 general de Depósitos), o e i f  su s^u cu ^ sak s de 
provincias.. L  5 por 100 del im porte dfr é «ubastar,
t i  tipo que en el presente pliego se señala, aeom-iañ&ndo á La 
proposición a oportuna carta le  pago.

3 .a Las proposiciones serán extonáidsis en el dfr 
sello correspondiants, y podrán -redactarse em la ffr'ína que 
sigue:

cMe obligo á entregar, con antera sujeción al pliego do 
condiciones inserto eñ la G a c e t a  d e  M a d b id  de t , l  fecha y 
en ios alm acenes de Telégrafos de M tdrid, Barcel. na, Cóuio* 
ba v Y slladolid , los 36.000 cilindros de ctnc que enkqvk? se
indican, al tipo d t  p e se ta  el m illar. Y para >.eguridad
de esta propo- i ión. acompaño la ca^ta de p- gc que aer.3Ji.t3 

1 haber consignado la fianza de ... . pesetas prévtrd-ía.>
| (Fecha y firma. 1
1 Eí cambio de una palabra del modelo por . . ó su o-ni-
, sión , con tal de que lo uno ó Jo otro 137 sUere su ; ónti io , no 

bastante desechar la proposición.
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4.a Las proposiciones deberán presentarse* en el Registro 

de la Dirección gen ¿ral dúC orreos v  Telégrafos. Carreta*, 10, 
segundo, todos los días laborables, y durante las horas de 
oficina, desde el seguiente á la inserción de esta snuncio en 
la Gaceta de Madkid, liasfca la una de la tarda del día labo 
rable anterior al en que se celebre la subasta.

En el mencionado Registro, donde se presenten los pliegos 
conteniendo las proposiciones, se expresará el día y hora do 
la presentación, señalando á esda pliego el número de orden 
que le corresponda, y entregando recibo del mismo al intere
sado, aun cuando ésto no lo pidiera.

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados, á sat’sfacc‘ón 
del que los presente, y firmados per el licitador ó su repre
sentante en el sobre, haciendo constar en él que se entrega 
intseto, ó cualquiera otra circunstancia que para su garan
tía juzgue conveniente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero podrá 
presentar varios el mismo interesado con una sola fianza 
dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que se 
examinarán y declararán bastantes por la Junta de subas
ta. Es obligatorio á ios licit&dores ó sus apoderados presen
tar en el acto de la subasta su cédula personal, que se les de
volverá seguidamente.

A. todo pliego que se presente deberá acompañarse por se
parado el documento que acredita haber consignado el soli
citante ia íhnzs que se determina en la condición 2.a. ya en 
metálico, ya en valores da la Deuda pública, á los tipos y en 
ia forma qua previenen las disposiciones vigentes, y especial
mente al Real decreto de 29 d«3 Agosto de 1816.

5.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y fuesen las más 
beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas, 
adjudicándose el servicio provisionalmente al auto? d é la  
proposición agraviada.

Queda reservada al Exorno. 8r. Ministro de la Gobernación 
la libre faculisd de aprobar ó no el acto del remata, tenien
do siempre en cuenta el-mejor servicio púbLeo, no'produ
ciendo obligación para el Estado dicho remate h*.sla que sea 
aprobado definitivamente.

6.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficia buen so se comunique al contratista la aproba
ción definitiva de la subasta, deberá éste consignar en la 
Caja de Depósitos en concepto de fianza definitiva y para 
responder del cumplimiento de su compromiso, el 10 por 100 
del importe total del material subastado, aí tipo de adjudi
cación, otorgando en Madrid y dentro de dicho término la 
escritura de contrata; en la inteligencia de que si en el plazo 
mencionado no sa verifican ambas formalidades, perderá el 
contratista el depósito provisional que hizo para tomar par
te en la subasta, quedando anulada ía adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias de ésta, que se r e 
mitirán á ut Dirección general, son de cuenta del -contratis
ta* el cual abanará el coste de la inserción del presente plie
go en la Gaceta, sin cayo requisito no podrá otorgar dicha 
escritura do contrata.

7.a La fianza de que t *ata la condición anterior podrá -ser 
en metálico ó valores públicos; p*ro en esto último caso, se 
acompañará & ia carta da pago ‘a pól za que acredite la ad- 
quisicióa legal de aquéP^.

En arabos casos, se .unirán al expediente dichos documen
tes, q-'-je r o se devolve- án al interesado hasta el día en que 
se ¿cuerda i a cao o elación.

8.a La rmtreg* del material Subastado deberá hacerse 
deiUTo de los setenta días s;gduntes ai de la facha de otor - 
g* miento do la escritura, sin pr órroga ni ampliación alguno-, 
stlvo los crasos de fuerza mnyor debidamente junificados.

9.a E material será reconocido en los puntos de entrtgr. 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el qae no reúna las eenii- 
eiciKts fhcu:tíd;ívas que en el presente pliego se citan qu e
dando el contratista responsable do los transportes, extra
víos, desperfectos y cambios que experimente el mismo.

El contratista facilitará todos los medios necesarios-para 
el reconocimiento y recepción del material, excepción hecha 
de ios aparatos ó máquinas especíales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes origínen.

Recibido que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta, los funcionarles encargados de su reconocimiento 
extenderán el oportuno certificado, en los términos preveni
dos en el art. 322 del Reglamento para el régimen y servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos, que remitirán á esta Di 
rcccJón general.

10. Si dd  reconocimiento que, según la condición ante
rior hade hacerse del material subastado resultara alguno 
que do cumpliese con las condicionas de contrata, el contra
tista lo retirará y repondrá con otro que las cumpla en el 
termino de treinta días, á eontor desde el en que oficialmen
te se le comunique haber sido desechado.

11. En el caso de que la Administración se vea obligada 
á rescindir el contrate por incumplimiento d8 las condicio
nes anteriores ó por no reunir el material las facultativas 
que se exigen, podrá ■procederes á una nueva subasta ó á la 
adquisición del to lo  ó parte del que faltare, por gestión d i
recta, de ser admitido alguno, respondiendo la fianza consti
tuida, ei importe del material admitido y los bienes del con
tratista, si aquéllos no alcanzaren, del mayo? cnste, así eqmo 
de la indemniza'.?jón de daños y perjuicios á que hubiere dado 
lugar.

12. El. contratista queia obligado á las disposiciones de 
i&s Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso- 
administrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
so ore !&■ inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y 
so b e  su reunión ; entendiéndose que renuncia al derecho 
común v á tole fae^o- especial, incluso al -de su domicilio, 
pa* k el que fuera preciso procede? contra él ejecutivs- 
meiit-q ívm arreglo á las disposiciones administrativas, sien
do de su cuenta todo:¿ los gastos que se originen.

13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el le 1. 00 p6¿et«s el millar.

14. L:, entrega se verificará en los almacenes de Telé
grafos d i los puntas que á continuación se mencionan, y an 
la pz'í.■ porción"numérica siguiente: 9.000 cilindros en cada 
uno dé ahu ¿cenes de Madrid, Córdoba, Barcelona y Ya 
Ihido i L

15 El soborde del mrterial recibido en definitiva se ssr 
tisfv á C 1;.-. por libramiento contra el Tesoro, que
exrr.fr;' z O "O-nadón de psgos del Ministerio de la Gober - 
nftdo. , vevu  consignación de aquélla, y con cargo al con 
«¿¿fio 1 ar-L 2.°, capí tu hi 18, del presupuesto vigente.

16 15- íio»; queda ob f gado á satisfacer el 1 20 por
Tr;"- b  ; ; y  el V -LL •, -«vf «orno io? demás gravámenes que 
he; ?. :.:,ía.;kvidus Q se r.vtftbhjzcíiT/.

17. Verificada la recepción total y acordado el psgo del 
material, se devolverá la fianza definitiva al contratista.

FACULTATIVAS
1.a Los cilindros serán de cinc laminado y satisfarán la& 

condiciones siguientes:
a) Sumergido un cilindro hasta la mitad de su altura en 

un vaso que contenga una disolución de sulfato de cobre, en 
proporción de un 25 por 100 del peso del agua, y adaptando 
en la parte libre, dei líqúido un vástago de cobre que pase por 
su centro á introducir *n dicha disolución, de manera que el 
circuito quede cerrado, no deberá manifestarse una gran 
efervescencia.b) La fractura deberá presentar una superficie homogé
nea, compacta, de modo que pueda estar bien laminado, y de 
un color azulado propio del cinc.

c) El grueso de la chapa de cinc será de 5 á 5 V 2 milí
metros.d) L% altura será de 50 á 51 milímetros.

e) La circunferencia exterior tendrá un desarrollo de 322 
á 323 milímetros (de la chapa).

2.a fía la parte superior de los cilindros, á 37 milímetros 
do su bordo inferior, se fijará una varilla de cobre de 4 milí
metros de diámetro del modo que Indica el modelo, doblán
dose hacia arriba en ángulo recto y soldándola al cilindro, 
además de remacharla en la parte exterior del mismo.

A la altura de 62 milímetros se doblará en ángulo recto, 
siguiéndole horizontalmente hasta'los 112 milímetros, en 
que toma la dirección vertical y con una longitud de 255 mi 
límeteos.

En U  parte inferior de esta varilla de cobre habrá una lá
mina también de cobre, clavada á aquélla, de 136 milímetros 
de longitud y 30 de ancho, fija á la varilla por su parte me
dia por dos clavos de cobre remachados y formando ángulo 
recto con la varilla.

3.a El'brazo vertical con que terminan las varillas está 
forrado de una capa de caucho, adherida á ella, de un mi
límetro de espesor próximamente, no pudiendo quedar des
nudo dicho trozo de varilla que en una extensión máxi-

I ma de 20 milímetros, á cantar desdé el vértice del ángulo 
í que foríne con el brazo horizontal y otros 20 por encima del 
| borde superior de i a lámina de cobre.
| 4 .a Los cilindros no estarán completamente cerrados,
! sino que habrá entre las dos extremidades de la lámina que 
I los forma un espacio de 3 milímetros próximamente.
! 5.a Pura mejor inteligencia de las condiciones faeultati
I vas de esta pliego, en el Negociado 8.° de la Dirección gene

ral da Telégrafos se exhibirá un modelo de los cilindros cuya 
adquisición se saca á subasta, y que podrán examinar los lici
tado res.

Los cilindros se presentarán empaquetados, en cajas ó ba
rricas de á cien cilindros cada una, cuyos envases quedarán 
á beneficio de la Administración.

Madrid 14 de Febrero de 1.908.=E1 Director general. Espi
nosa.— Áprobado.=CiEEV A . S —2605

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Carreteras.—Conservación y  reparación.
Resultando del acta de recepción provisional que la máqui

na compresora presentada en la provincia de AlDacete por el 
adjudicatario D. Pedro Oromí ha dado los resultados satis
factorios á qué se refiere i& base 8.a del concurso;

8. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el acta 
y dispone?, según la ba ê 17, le sean abonadas, á cobrar en 
Madrid, 17.840 pesetas, importa del 80 por 100 del total por 
qua sa le adjudicó el concurso á dicho Sr. Oromí, según Real 
orden de 8 da Jucio último, y á p^gar con cargo al capítu
lo 10, art 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos, con inclusión de la citada acta. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 14 de Febrero de 1908. 
Él Director general, R. Andrade.=Sr. ¡¡Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio.

C a n a l  d e  I s a b e l  I I .
Comisaría Regia.

Acordada por esta Comisaria Rsgia, en uso de las atribu
ciones que le concede el art. 69 d¿l Reglamento de 7 de Ju
nio de 1907, la adjudicación en pública subasta de las obras 
por contrata comprendidas en el proyecto de galería para 
alojar la arteria principal del barrio de Salamanca para 
la distribución elevada de agitas del Canal'de Isabel II, pro
vincia ds Madrid, euyó presupuesto de contrata es dé 584.181 
pesetas 59 céntimos, ha señalado  ̂para la celebración de di 
cho acto el día 31 de Marzo próximo, á las doce horas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción dê  11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Comisaría Regia del Canal de Isabel II, sita en el local que 
ocupan \m  oficinas del Consejo de administración de dicho 
Canal, cal le de Al&rcón, núanú 3, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en'la Dirección técnica del propio 
Canal.

Sa admiten proposiciones en las oficinas Sel. Consejo de. 
administración de dicho Canal de Isabel II en Jas horas há
biles do despacho, desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete horas del día 24 de Marzo próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

L es proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado'da la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode 
lo “y la cantidad que h r  de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en 1* subasta será de 29.210 pese- 
tas, en metálico ó en efectos de Ja Deudo pública, al tipo que 
les está asignado por Jas respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re~ 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. *

Madrid 18 de Febrero de 1908.=Ei Comisario Regio, J. S. 
do Toca. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de'..,.., según cédula personal nú m , ,
enterado del anuncio-publicado con fecha de ..... último
y de condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta denlas obras ..... , provincia
d e    se compromete'a tomar á su cargóla ejecución de las
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
eonüieicnes, por la cantidad de . ... (Aquí-la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advLtiendo que será desechada toda proposición 
en que no so f xprese determinamente la" cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el 
propon ente á la ejecución de las obras, así como toda aque
lla *n qur¡ .vO ññrda cláusula.)

(fecha y firma del proponente.) 8—2607

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALORA
D. Eduardo Marios de la Fuente, Juez de instrucción de 

efeta viJia y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los süjetos que en 

la madrugada del día 6 al 7 clel actual robaron tres* caballe
rías en el cortijo de las Angosturas, de este térrfiino munici
pal, propiedad las mismas de Pedro Villalobos Fernández y 
Pedro Martín Martín, y que abandonaron á sus dueños en la 
noche ¿el día 7 del actual en el Arroyo del Cuarto, término 
municipal de Málaga, á-responder á los cargos que les resuU 
tan en causa que instruyo sobre robo de dichas caballerías.

‘ Dada en Alora á 20 de Enero de 1908.—E. Martos.—Por 
mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—736

ARCHIDONA
Por providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en causa sobre hurto de caballerías 
seguida en este Juzgado con él núm. 90 de 1907, ae cita y 
llama á Juan Conejo Cabello, vecino ¿8 Villanueva del Tra
buco, y fugado de la cárcel de L-oja, donde se encontraba 
preso, para que dentro de quinto día, á partir de la publica
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
Carrera, á fin de prestar declaración en dicha causa, parán
dole de.no verificarlo les perjuicios que ¿a ja  lugar.

Dada en Archidona á 29 de Enero de 1908.=El actuario, 
Enrique Baena. JO—892

Ba r c e lo n a—a u d ie n c ia
D. Francisco Torras Torrella, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre contrabando de tabaco, se cita, llama y emplaza á Ra
món Ferrar Companys, cuyas demás circunstancias se igno
ran, y que vivía en la calle de San Ignacio, núm. 8, tienda, 
Hostafranchs, Ignorándose también su actual paradero, para 
que en ei término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales también se ignoran, y en el caso de ser ha¿ido lo pon
gan, á mi disposición, en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 20 de Enero de 1908 ^Francisco Torras Torre- 
lia.= El Escribano, Luis Duran. JO — 807

D. Francisco Torras TorrelJa. accidentalmente Jaez de 
instrucción dei distrito de la Audiencia dé esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Paulino Ca- 
rendeH Portel],- hijo de Narciso y de Lucía, de treinta y ocho 
años de edad, casado, natural de ArgdagUer, provincia de 
Gerona, jornalero, que ha habitado en la calle dé Valencia, 
de esta capital, núm. 573, tienda, y posteriormente en la de 
Aragón, núm 388, segundo, tercera, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de seis días, contados desde 
la inserción de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e io  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), ai objeto áe 
la práctica de cierta diligencia, en méritos del ramo sepa
rado de libertad provisional dimanante de la causa sobre 
hurto contra dicho procesado y otro; apercibiéndole, caso de 
incompareeeneia, con pararle el perjuicio á que en derecho 
haya lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido procesado Paulino Carandaí! 
Portell, conduciéndole á la prisión celular de esta ciudad á 
disposición da este Juzgado.

Barcelona 22 de Enero de 1908.¿^Francisco Torras Torre- 
lj&.=Por disposición de S. 8., José Ma í̂a Florensa.

JO—737

D. Francisco Torras Torrella, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito déla Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 83b dé la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á José Cordero Gómez para que dentro del término 
de seis días comparezca ante este Juzgado, en méritos de la 
causa criminal que contra el mismo se instruye sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir 
la captura del referido procesado, y para su conducción á la 
prisión celular de esta ciudad á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 23 de Enero de 1.908.=Frsneisco Torras Torre- 
, l!a.=Por, disposición de S. S. y por D. Juan Bautista Gil, 
Victoriano Callizo, habilitado. JO — 738

MADRID—CERTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en providencia del día da ayer, dictada en los 
autos de quiebra de Doña Patrocinio C asas y García, y su 
Sección cuarta, ha acordado, de conformidad con lo dispues
to en el art. 1.378 de la ley de Enjuiciamiento civil, en rela
ción con el 1.101'del Código de comercio, fijar el término de 
cuarenta días para que los acreedores presenten á los síndi
cos de la quiebra D. Felipe Nieto, D. Eduardo Arnauit y 
D.- Adel'ftrdo del Alamo los títulos justificativos de sus cré
ditos, y se sena'a el día 13 de Mayo venidero, á las dos de la 
tarde, en la Sala de actos del Palacio de los Juzgados, sito en 
la calle del General Gástanos, núm. i, para la celebración üe 
la junta nara el examen y reconocimiento de créditos,

Madrid 18 de Febrero de 1908.=V.° B .^ F elipe  Torres.—
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

X-̂ -3307
MADRID—CONGRESO

Eli virtud dé ejecución despachada en 5 del corriente por 
el Sr. Juez dé¡ primera instancia del distrito del Congreso de 
ésta capital, á instancia de la Sociedad P, y F. de Corral, 
contra D. Rafael Palacios del Valle, se requiere á éste por 
medio del presente edicto para qué pague á aqúéí la 'eanti(*ad 
de 11.000 pesetas de principal, importe de dos letras prime- 
ras de cambio, libradas el 21 de Noviembre último, y protes- /  
tadas por falta de pago, gastos de protesto, intereses-legales 
desde i a fecha de éstos, á razón deí 5 por 100 anual, y costas, 
haciéndose I e'-saber qoe en el día de ayer le ha sido embar-' 
gada, sin previo requu-ímitfAto al psgo, por ignorará su
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paradero, lajparticipacjón ó porción alícuota que todavía le |  
pertenezca, por no haberla enajenado, en el canon de una pe- |  
seta 62 céntimos por tonelada de mineral de hierro que la I 
Sociedad anónima denominada Compañía mineral El Salo- 1 
bral, domiciliada en la ciudad de Cádiz, extraiga y exporte g 
de sus minas de este metal, radicantes en la demarcación del g 
partido judicial de Jergal, provincia de Almería, cuyas ¡ 
minas de hierro vendió en parte el deudor y en parte sub- i 
arrendó á dicha Compañía, reservándose el derecho de per
cepción de ese canon.

E igualmente se cita de remate al repetido D. Rafael Pala
cios por medio del presente para que dentro del término de 
nueve días se persone en los relacionados autos por medio de 
Procurador y se oponga á la ejecución, si le conviniere; p re 
viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y á fin de que tenga efecto el requerimiento al pago y ci-< 
tación de remate al deudor D. Rafael Palacios del Valle, ex
pido el presente edicto para su publicación en la G a c e t a  d s  
Ma d r id  y Diaríp oficial de Avisos.

Madrid 15 de Febrero de 1908.=V.° B .°=E1 Juez da prime
ra instancia, R. C o res~ E l Escribano* Guillermo Pérez He
rrero. X—3304

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en 15 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en la 
demanda de mayor cuantía interpuesta á nombre de Doña 
María de la Paz Sánchez y González para que se la declare 
hermana natural de D. Jesús Sánchez y González, por ser 
ambos hijos naturales de Doña Lorenza Mantoto y Covián; 
y mediante no haber comparecido las personas á quienes 
pueda afectar la declaración solicitada, á pesar de habérseles 
emplazado con inserción de la cédula en la G agrta  db Ma- 
nmn y  Boletín oficial de la provincia, se ha mandado hacerles 
un segundo emplazamiento, concediéndoles el término de 
cinco días para que comparezcan en autos, á contar desde la 
inserción de esta cédula en dichos periódicos.

Madrid 18 ¿e Febrero de 1908.==El actuario, González del 
Rívero. X—3306

MADRID—PALACIO

En los autos que se siguen en este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital por D. Mateo 
López Sánchez contra los dueños ó poseedores de un censo y 
con los derechohabientes de D. Juan B&ufcistá y Doña María 
Mercedes Muñoz y Rodríguez sobre prescripción de dicho 
censo y servidumbre rústica, impuestos sobre una finca de- 
nominada La Montellana, se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza, parte dispositiva y publicación dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Febrero 
de 1908, el Sr. D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Palacio de la misma; habiendo 
visto los presentes autos, seguidos enjuicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía, á instancia de D. Mateo López Sán
chez, mayor de edad, casado, propietario y de esta vecindad, 
representado por el Procurador D, Felipe Cano y García, 
bajo la direcceión del Letrado D. Vicente Rodríguez, contra 
los derechohabientes de D. Juan Bautista y Doña liaría  Mer
cedes Muñoz y Rodríguez, y los dueños ó poseedores de un 
censo, los cuales no han comparecido en autos, versando és
tos sobre declaración de prescripción de dicho censo y una 
servidumbre, impuestos sobre una finca rústica denominada
La Montellana; y.....

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos por prescrip
ción el censo de 13.000 reales de principal, impuesto sobre el 
solar procedente de la finca denominada La Montellana, si
tuada en esta Corte, afueras de la Puerta de Alcalá, á la de
recha ds la carretera de Aragón, distrito judicial y m unici
pal de Buenavista, que forma parte de la manzana núm. 327 
de la zona de ensanche de Madrid, y linda al Norte con la 
calle de O’Donnell; al Esta con la calle de Fernán González; al 
Sur con el camino alto de Vicálv&ro, y al Oeste con terreno 
de herederos de D. Martín Crice, comprendiendo una super
ficie de 624 metros 62 decímetros cuadrados; y la servidum
bre rústica discontinua que para Ja recolección de hielo y 
explotación de esa industria se impuso sobre la tierra deno
minada Ei Tejar, procedente también de iajfinca La Monte- 
llana, que hoy es el solar situado en las afueras de esta Cort€ 
ó Puerta de Alcalá, á la derecha dq la carretera de Aragón, 
distrito judicial y municipal de Buenavista, y forma parte 
de la manzana núm. 346 de la zona ds ensanche de Madrid: 
linda al Oeste con la calle de Máiquez; al Norte con la calh 
de O’Doníiell; &l Este el otro solar antes descrito, y al Sui 
con el camino de Vicály&ro, teniendo una superficie de 3.001 
metros cuadrados, y mandar, como mando, que se cancelen ei 
el Registro de la propiedad del Mediodía de esta Corte las ins 
cripciones hechas por el mismo de dichos censo y servidum
bre en las fincas relacionadas*

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los de 
mandados se les notificará por edictos, que se publicarán e] 
el Diario oficial de Avisos, Boletín oficial de esta provincia ; 
G ac et a  d e  M a d r i  j , y fijará otro en el sitio público de eos 
tumbre de este Juzgado, lo pronuncio, mando y firmo— Pe 
dro Armenteros de Ovando.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentenci 
por el Sr. Juez que la suscribe, estándose celebrando audien 
cia pública en el día de su fecha.

Madrid 12 de Febrero de 1908.=Day fe..=Ante mí, Fernán 
do Beltrán y Aguado.»

Y para que tenga lugar la inserción del presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d , le expido, con el Visto Bueno de S. S.j e 
Madrid á 17 de Febrero de 1908.=V.° B.°=Pedro Armenterc 
de Ovando =E1 actuario, Fernando Beltrán y Aguado.

X—3303
VALENCIA-—SAN VICENTE

Por auto de 19 del vigente m8s de Noviembre, que dictó < 
Sr. D. Agustín Llopis y Candela, Juez de primera instanei 
del distrito de San Vicente de esta ciudad, fué declarado e 
estado formal de quiebra el comerciante de la plaza de Ju 
milla D. Manuel Colino y Casado, á instancia de sus acreedc 
res D. José Ca&trec&sas y .T&tger, D. Isidro Payá y Garch 
la razón «Tomás Ortega, Sociedad en comandita» y la Gom 
pañía «José Gras, Sociedad en comandita», ésta como liqui 
dadora de la disueíta «Armet, Oliart, Gras y Compañía», 
representados todps por el Procurador D. Vicente Rodrigue: 
lo cual se hace notorio por medio del presente á fin de qu 
nadie haga pagos ni entregas de efectos al quebrado, sino 5 
depositario nombrado D. Luis Errando y Vilaplana, dehee 
mercio y de esta vecindad, domiciliado en la calle de la,Hí 
rma, 11 y 13S segundo, bajo la pena de no quedar descargi 
nos en virtud de dichos pagos ni entregas de las obligacic 
«es que tengan pendientes en favor de la masa; previniend 
acemas a todas las personas en cuyo poder existan pertanei 
cías del quebrado *que hagan manifestación de ellas por nc 
as, que deberán entregar al comisario de dicha quiebra Do 

^ T&lhndé, comerciante y de la propia v 
-x23.as.ci, domiciliado cu la plaza del Mercado, 13 y 14, y cal

de los Ramilletes, 1, 3 y 5, pena de ser tenidos por ocultado- 3 
res de bienes y cómplices de la quiebra. I

Valencia 19 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, M. Ga- i 
liana. * X—3309

ZA.RA.GOZA.—PILAR ‘ f.
D. Julián Huerta y Poves, Juez instrucción del distrito del p 

P ilar de Zaragoza. c
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú- n

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, Hamo y emplazo á Babil Galindo, cuyo segundo apelli- p
do se ignora, hijo de Antonio, sin que se sepa el nombre de i
su difunta madre, natural de Arándiga (Calatayud), soltero, d
pastor, de veintisiete años, que estuvo hasta el 1.° del actual c
sirviendo en casa de Faustino Sisamón, vecino del barrio de o
Santa Isabel, que es de estatura regular, más bien alta, es c
algo g&rrcso* rubio, afeitado, y viste traje de pana oscuro, c
boina y alpargatas negras, para que dentro del término de diez i
días, á contar< desde el siguiente al de la inserción de esta s
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta i
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle de la De - 
mocracia, núm. 64, á responder de los cargos que le resultan i i 
en causa que se le sigue sobre estafa de once borregos á Fede- j i 
rico González, vecino de Montañana; bajo apercibimiento que 1 < 
de no verificarlo será declarado rebelde y le-parará el perj ui- j 
ció á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades del Reino, 
y encargo á todos los agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del mencionado Bábil Galindo, y caso de 
ser habido dispongan su traslación, con las seguridades de
bidas, á las cárceles de esta partido, á mi disposición. |  :

Dada en Zaragoza á 20 de Enero de 1908.=Julián Huerta. 1 ; 
De su orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido Arre- |  
gui, Oficial habilitado. JO—708 I ,

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instruceión del distrito i 
del P ilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pe
dro Conde Zurro, de trein ta y nueve años, casado, electri- 

i cista, habitaba en la calle del Ciprés, núm. 7, piso segundo,
¡ y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
I diez días* á contar desde la inserción de la presente en la Ga 
I c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez- 
j ca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, 

al obj eto de llevar á efecto lo acordado en autos de 31 de Di
ciembre y en el de esta fecha, dictados en causa que se sigue 
contra el mismo sobre estafa de energía eléctrica; bajo aper
cibimiento que de no comparecer sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades del Reino, y o r
deno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido procesado Pedro Gonde Zurro, y caso 
de ser habido se le traslade, con las seguridades debidas, á 
las cárceles de este partido, en calidad de preso comunicado, 
á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 21 de Enero de 1908.=Julián Huerta, i 
P. H., Fausto Arnal. _ _ _ _ _  JO—709 1

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del distrito 3 
del Pilar de Zaragoza. i

i Por la presente requisitoria, y como comprendido en el |  
|  número 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 1 
i cito, llamo y emplazo áfJoaquín Montero, soltero, de vein- g 
i  tiún  años de edad, y natural de Madrid, cuyas demás cir- |  
|  cunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del té r- 1 
§ mino de diez di.as,- á contar desde el siguiente al de la inser- 1

Íeióu de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín |  
oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de esta |  
|  ciudad á responder de los cargos que le resultan en causa |  
i que me hallo instruyendo contra aquél sobre estafa; bajo |  
i apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel- § 
|  de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo I 
I á la ley. ... 1

|  Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades, i 
i  así civiles como militares, y en especial á los agentes de la i 
I policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho Joa- 
|  quín Montero, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi- 
i ción en las cárceles del partido.
I Dada en Zaragoza & 21 de Enero de 1908.=Julián Huertas.
1 Angel Arnau.
|  Señas de Joaquín Montero.

Estatura regular, delgado, rubio, y tiene el labio inferior 
abultado. JO —710

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de ésta ca
pital. |

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.9 del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se busca 
y llama á Angel Bresci&ni, súbdito italiano, marmolista, 
que es alto, moreno claro, pelo canoso, viste traje gris de in 
vierno, botas de caza, gorra con orejeras, gris como el traje, | 
que desapareció de esta ciudad el dia 21 de D iciem brehilti- ! 
timo, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el térm i- j 
no de nueve días, contados desde él siguiente al en qué qsta | 
Tequisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , cqmpaifezca | 
en m i sala audiencia, sita en la cálié ds la Democracia, n ú 
mero 62, con el objeto de practicar úna diligencia en causa 
que se sigue por estafa; apercibido que da no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubierejlugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Ies A utorida
des, y ordeno ¿ los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser: habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición. »

Zaragoza 16 de Enero de 1908.=Gregorio tF. de A rnedo.=  
El Escribano, Justo Emperador. JO — 594

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de San Pabló de ésta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento eriminalv se busca y 
llama á Bern&rdino Fuerís Villagrasa, hijo de Luis y dé Vic - 
toria, casado, jornalero* de veintidós* años, natural y vecino 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,

\ comparezca en m i sala audiencia; sita en la calle de Ja De-

!! mocracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia 
en causa que se sigue por infracción de la ley de Caza; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo^fras- 
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 18 de Enero de 1908.=Gregorio F . de Arnedo. =  
El Escribano, por D. J. Emperador, el Oficial h & b i l i t A i -  - 

i tonio Ibáñ^z. JO—59¿

Jurisd icción  de G u erra.
CORUÑA

D. Antonio Zarandona Pozadilla, primer Teniente del re 
gimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado para la formación de expediente que 
por la falta grave da haber faltado á la últim a concentra
ción para las manicbrss se instruye al soldado de este regi
miento Antonio Salgado Pérez.

En uso de las facultades que la ley me concede y por la 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Anto
nio Salgado Pérez puraque en el término de íreiiita días, 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Botetin ofi
cial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado* 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Cibatlería 
que ocupa, al objeta de prestar declaración en el expediente 
que se le sigue por las razones antes dichas, y al no compa
recer en el término marcado será dec arado rebelde, ó se pre
sente, en caso contrario, á las Autoridades del punto don le 
resida, las que lo comunicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D.-G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del encartado, y caso de ser habido lo 
rem itirán á este Juzgado, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado diligencia de este día.

Coruña 13 de Enero de 19C8.=Antonio Zarandona.
JG—267

FERROL
p .  Ricardo Ortiz y López, primer Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
¡ mismo.
i Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 

orden de 13 de Julio último (D. O., núm, 152) el soldado de 
I este Cuerpo Manuel Guerrero Latorre, hijo de Manuel y de 
| Sebastiana, natural de Pontevedra, Ayuntamiento de ídem, 

provincia de ídem* nació en 16 de Diciembre de 1880, de 
oficio tipógrafo, estatura un metro 632 milímetros, cuyas «e* 
ñas particulares no se citan por no constar, á quien de orden 
superior instruya expedienté por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de trein ta días, á con
ta r  desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id *  se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso deiser habido lo remitan en calidad de preso, con Jas 
seguridades convenientes, al cuartel que ocúpala fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en

I pro videncia de este día.
Ferrol 7 de Enero de 1908.=Ricardo Ortiz. JG—274 

JATIBA

D. Silverio Bartolomé del Saz, Comandante, Juez instructor 
de la zona de reclutamiento y reserva de Játíba, núm. 20, de 
la causa que se sigue por segunda deserción al soldado del 
batallón Disciplinario de Melilla Francisco Pérez Pérez, que 
se ha fugado del cuartel Infantería de Játiba.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado* natural de Navarrés, partido judicial de Ea- 
güera, provincia de Valencia, hijo de Francisco y de María,

I- soltero, de trein ta y dos años de edad, de oficio jornalero, 
i cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
I al pelo, ojos negros, nariz chata, boca grande, color trigúe- 
1 ño* estatura un metro 650 milímetros, para que en el plazo 
i do tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requ i- 
I  sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Valencia,
I se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
|  en esta plaza.(cuartel de Infantería), á responder de los car- 
; gos que le resultan en causa que por segunda deserción in s 

truyo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ex
horto V requiero á todas las Autoridades* así civiles y milita- 

¡ res y a los agentes de policía judicial, para que practiquen 
i y ordenen activas diligencias en la busca y captura del pro- 
i cesado Francisco Pérez Pérez, y en caso de ser habido sea 
| conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
! convenientes, conforme lo he acordado en providencia de 
| este día.
I Dada en Játiba ¿ 13 de Enero de 19G8.=SiIverio Birho- 
! lomé. JG -  278

LAS PALMAS 
D. Francisco de Quintana y León, Marqués de Acialcázar, 

Comandanta del Arma de Infantería, Juez instructor del Go
bierno m ilitar de Gran Canaria y del expediente instruido al 
cabo de la Comandancia de la Guardia civil de estas isk s

S Rafael Gutiérrez Refyes y guardias segundos Manuel Pizarro 
Alvarez y Antonio Rodríguez González por la falta gvave de 

i I no cumplimentar las órdenes relativas al servicio, 
i ■ Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al suso-

* |  dicho guardia Antonio Rodríguez González, natural de Za- 
l I mora, provincia de su nombre, hijo de Antonio y de Fran- 
. S cisca, de veintiséis años de edad, casado, estudiante, eu-
* I yash señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
l I al pelo, ojos castaños; bólor bueno, nariz regular, barba sa-
> |  líente, y de un metro 590 milímetros de estatura, sin se- 

I ñas particulares, para que en el preciso término de tre in ta  
! días, empezados ¿ contar desde la publicación de esta requi-

: |  sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro- 
|  vineia de Canarias, comparezca en este Juzgado, sito en la 
f calle del Espíritu Balito, núm . 12, en esta plaza, para res- 
] pandér ¿dos cargos qúé de resultan en el mencionado expe-

* f diente; bajo apercibimiento que de no verificarlo será áeela- 
|  rado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

1 i A Ja vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
f t  como militares y d« policía judieiah practiquen activas di- 
'  f ligencias en busca del referido Antonio Rodríguez González,
> p y caso de ser habido lo remitan en calidad de detenido ¿ este 
3 í Juzgado y a mi disposición.
1 I Dáda eh Las Palmas de Gran Canaria ¿ 30 de Diciembre 
y f  dé 1907.=Frahciscó dé Quintana.==De orden del Sr. Juez, el
- I sargento Secretario, Francisco Guedes Alemán. JG—279
í ■ LEON
- I- ” 5TFraneisco Vázquez Iglesias, prim er Teniente del regí-

miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
, 5 expediente que por no» concentrarse para maniobras ín s tru -  
i f yo contra el soldado del Cuerpo Antonio García Rodríguez
- í • Por I r  presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l r e -  
. ¿ ferido soldado, hijo de Manuel y de Manuelaj natural de 
= ■ Frías, Apuntamiento de Piñar, provincia de Orense, ave-

eiud&cR en Frías, Juzgado de primera instancia de Carballi- 
no, p m in c íá  áe Orense, distrito m ilitar de la votiva región,
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n a ció  en 20 de Enero de 1882, de oficio labrador, estado sol
tero, estatura un metro 665 milímetros, y cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz re 
gular, barba ídem, boca ídem, color bueno, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la  presente en 1$ G a c b ta  db M ad bid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos 
que le resulten en dicbo procedimiento; cajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Antonio García Rodríguez, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 6 de Enero de 1908.=Francisco Vázquez.
JG—280

D. Andrés Arce Llerada, Capitán del regimiento Infan
tería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que 
por faltar á las maniobras de Galicia instruyo contra el sol
dado Pedro Fraguas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Rosa, natural de Lobones, Ayunta
miento de Carballino, provincia de Orense, avecindado en 
Lobones, Juzgado de primera instancia de Carballino, pro
vincia de Orense, distrito militar de la octava región, nació 
en 4 de Agosto de 1882, de oficio labrador, estado soltero, 
estatura un metro 604 milímetros, y cujas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba ninguna, boca pequeña, color bueno, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde el siguiente al en que apa- 
rezca inserta la presente en el Boletín oficial de ¡aprovincia 
de Oreme, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le re 
sulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Pedro Fraguas, y caso de ser ha
bido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, de está plaza, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 7 de Enero de 1908.=Andrés Arce.
JG — 281

D. Andrés Arce Llerada, Capitán del regimiento Infantería 
de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expedienté que por 
faltar a las maniobras de Galicia instruyo contra el soldado 
José Blanco Andújar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Francisco y de Josefa* natural de Orán, 
Ayuntamiento de Mugie, provincia de Coruña, avecindado 
en Gástelo, Juzgado de primera instancia de Coreubión, pro - 
vincia de Üjruua. distrito militar de la octava región, nació 
en 18 de Abril de-1881, de oficio jornalero* estado soltero, 
estatura un metro 644 milímetros, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, n v  
riz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente ál en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e ta  d e M adbid, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde; parándole los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado José Blanco Andújar, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 7 de Enero de 1908.=Andrés Arce.
___________   JG — 282

D. Eduardo Cadórniga González, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración para maniobras ins
truyo contra el corneta de este Cuerpo Pedro Crespo Graña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido corneta, hijo de Esteban y de Teresa, natural de Pa- 
drenda, Ayuntamiento de Esgos, provincia de Orense, ave
cindado en Padrenda, Juzgado de primera instancia de Oren
se, provincia de ídem, distrito militar de la octava región, 
nació en 1.° de Septiembre de 1883, de oficio labrador, esta
do soltero, estatura un metro 595 milímetros, y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, señas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c b ta  d e  M adbid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder ¿ los cargos 
que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias 
en busca del referido Pedro Crespo Graña, y caso de ser ha
bido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 8 de Enero de 1908.=Eduardo Cadórniga.
JG — 213

D. Emilio Rivera Echeverría, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burdos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración para concurrir á 
las maniobras de Galicia instruyo contra el soldado de este 
regimiento Ricardo Peña Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Vi- 
llenfesta, Ayuntamiento de Piñor, provincia de Orense, ave
cindado en Villenfesta, Juzgado de primera instancia de (ftar- 
ballino, provincia de Orense, distrito militar de la octava re
gión, nació en 11 de Marzo de 1882, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 603 milímetros, y cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color sano, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta

días, contados desde el siguiente al én que aparezca inserta 
la presente en la G a c b ta  d e M ad bid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Oreme, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, de esta plaza, á responder a los cargos que 
le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y cásó de ser habido proceder á 
su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuar
tel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en León á 10 de Enero de 1908. =Emillo Rivera.
JG — 214

D. Francisco Vázquez Iglesias, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración para maniobras 
instruyo contra el soldado Manuel Valle Armesto*

Por la presente requisitoria cito; llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Antonio y de Antonia, natural de Vila- 
seca, Ayuntamiento dé Fonsagrada, provincia de Lugo, ave
cindado en Vilaseca, Juzgado de primera instancia de Fonsa
grada, provincia de Lugo, distrito militar de la octava re
gión, nació en 27 de Diciembre de 1881, de oficio labrador, es
tado soltero, estatura un metro 563 milímetros, y cuyas se
ñas personales son: pelo negro, cejas ai pelo, ojos negros, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, señas 
particulares ninguna, para que en el precisó término de trein
ta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inser
ta la presente en la G a c e ta  d e  M ad bid , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu 
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.>, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y del orden judicial; practiquen activasdiligencias en 
busca del referido Manuel Valle Armesto, y caSode ser habi
do proceder á su captura y conducción á este Juzgado; sito 
en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en León á 11 de Enero de 1908.=Francisco Vázquez.
JG—215

D. Enrique López de Arce, Capitán del regimiento Infan
tería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente 
que por faltar ¿ concentración para maniobras instruyo con
tra el soldado en primera reserva Manuel Pérez Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo da Luciano y de María* natural de Guiei- 
ro, Ayuntamiento de Villanueva de Oseos, provincia de Ovie
do, avecindado en Sestao, Juzgado de primera instancia de 
Bilbao, provincia de Vizcaya, distrito militar_de la sexta 
región, nació en 27 de Noviembre de 1881, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura un metro 645 milímetros, y cuyas se
ñas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba pequeña, boca grande, color bueno, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de trein - 
ta días, contados desde el siguiente al én que aparezca inser
ta la presente en la G a c e t a  d e  M ad bid  y Boletín oficial de leí 
pr^nH a de Vizcaya, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid, ¿responder á los cargos que le resulten en 
dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Manuel Pérez Alvarez, y caso de 
ser fiabido proceder á su captura y conducción á este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid,. de esta plaza, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor - 
dado en diligencia dé este día.

Dada en León á 13 de Enero de 1908.=Enrique López Arce.
JG — 283

D. Andrés Arce Llerada, Capitán del regimiento Infante
ría de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que 
por faltar á concentración |de las maniobras instruyo contra 
el soldado Antonio Prieto Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al refe
rido soldado, hijo ae José y de Tomasa, natural de Olós, 
Ayuntamiento de Merca, provincia de Orense, avecindado 
en Olós, Juzgado de primera instancia de Celanora, provin
cia de Orense, distrito militar de la octava región, nació en 
20 de Julio de 1882, de oficio labrador, estado soltero, estatu
ra un metro 610 milímetros, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término dé treinta días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen - 
te en la G a c e t a  db M adbid, comparezca en éste Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento 
ae ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu
biere lugar.

Por tánto, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cóíhó mili
tares y del orden judiclial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Antonio Prieto Fernández, y caso 
de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esté día.

Dada en León á 14 de Enero de 1908.=Andrés Arce.
JG—284

LUGO
D. José Rodríguez Montegui, Capitán del regimiento In

fantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor nom
brado en el expediente que por la falta grave de no concu
rrir á las maniobras últimamente verificadas en Galicia se 
instruye al soldado Manuel Agromartín Vázquez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Agromartín Vázquez, natural Antas, partido de Chan
tada, provincia de Lugo, hijo de José y de Vicenta, de vein
ticinco años de edad, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  db M adbid» comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de San Fernando, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe-, 
diente que por orden del Sr. Coronel del regimiento se le i^ s. 
truye; bajo apercibimiento que si no comparece en el ^íazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qi\Q haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G , exhorto y 
requiero á todas la^. Autoridades, taruto civiles como milita- 

' res, para que practiquen activas diligejicLis en busca del

referido indüviduó, y  en casó dé ser habido lo remitán al ya 
expresado cuartel y ,á mi disposición; pues así lo tengó acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Lugo á 26 dt* Diciembre de 1907.= José MódrigtUz 
MonteguL JG—216

D. Ramón Gómez Romagosa^ primer Tezñenté dé) regi
miento Infantería de San Fernando, núm. I I, y Juez instruc
tor dél expediente seguido por la Jaita gravé áe no haberse 
incorporado al ser llamado para asistir á las mahíobmre] 
soldado del mismo regimiento Camilo Méndez VigóV 

Por la presente requisitoria llamo* cito y empWiÓ al 
dado del regimientb Infantería de San Fernando* núm". DI,7 
Camilo Méndez Vigo, hijo de Manuel y María, nátúraí dfe 
Santa María de Nogueira, Ayuntamiento dé CHántadá (Ltjgb) r 
de veintiséis años de edad, para que en el término precisó de; 
treinta días, contados désde la publicación de esta requisito
ria én la G a c e t a  db M a d rid , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Fernando, de esta ciudad, para rés 
ponder á los cargos que le resultan en él expedienté mencio
nado; bajo apercibimiento dé qiie si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole «1 perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del citado Camilo Méndez Vigo, y en caso de ser habi
do lo pongah á mí disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Lugo á 4 de Enero de 1908.=Ramón Gómez Ro - 
magosa. JG—217

D. Ramón Gómez Romagosa, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez ins
tructor dél expediente seguido por la falta grave de no ha
berse incorporado al ser llamado para asistir á h s  manio
bras últimamente verificadas al sargento Roseno Mouriz 
García, del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sar
gento del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, 
Roseno Mouriz García, hijo de Angel y Saturna, natural de 
Tejeiro (Lugo), de veintiséis años de edad, para que en el 
término preciso de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M adbid, compa
rezca en este Juzgado, sito cuartel de San Fernando, de esta 
ciudad, parajresponder á los cargos que le resultan en el ex
pediente mencionado; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),‘ exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligenciasen 
busca del citado Roseno Mcuriz García^ y en caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Lugo á 4 de Enero de 1908.=Ramón Gómez Ro
magosa. JG -218

D. José Rodríguez Rodríguez, Capitán del regimiento In
fantería de San Fernando, num. 11, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el soldado Antonio4 Souto, 
del mismo, por la falta grave de no haberse incorporado á 
filas con motivo de las últimas maniobras verificadas en esta 
región.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Quinta, Ayuntamiento de Nogales 
(Lugo), hijo dé Vicenta Sofito, soltero, de veintiséis años de 
edad, de oficio jornalero, de un metro 530 milímetros de es
tatura, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de San Fer
nando, núm. 11, en Lugo; bajo aparcibimientó da que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del citado soldado Antonio Souto, y en caso de ser ha
bido le remitan, en calidad de detenido, á este Juzgado mili
tar á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Lugo á 4 de E¿ ero de 1908.=Jc sé Rcd^guez.
- JG—219

D. José Rodríguez Mintegui, Capitán del regimiento Infan
tería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor nombra
do en el expediente que por la falta grave de no concurrir á 
las maniobras últimaménte verificadas en Galicia se instru
ye al soldado José Díaz Gómez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Díaz Gómez, natural de Santa Eulalia de Píédíaflla (Lugo), 
partido judicial de Chantada, hijo de Manuel y de Guitara, 
de veinticinco años de edad, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c b ta  db M ad b id , comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando, de está 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que por orden del Sír. Coronel se le 
instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece eú el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miht&~ 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re  ̂
ferido individuo, y eü caso de ser habido lo remitan al J*  
expresado cuartel y á mi disposición; pues así lo he acords4& 
en diligencia de este día.

Dada en Lugo á 4 de Enero de 1 9 0 8 = José Rodríguez*
JG -£2°

SANTIAGO
D. Lucias© Martínez Piñeyro, Capitán del regimiento In

fantería de Zaragoza, núm. 12, y Ju8z instructor del expe
diente que por la falta de deserción se le sigue, al sold&ao 
de este: Cuerpo Anacleto Coba Mateo. ,

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo *- AB&j 
cleto Coba Mateo, hijo de Serafina, natural de Seíjo, Ayun- 
taraiento de Bollo, Juzgado á& primera instancia de vían* > 
Provincia de Orense, oficio labrador, para que en el Pre^ t 
plazo de treinta días, á contar d esde la publicación de esx 
requisitoria en la G a c e t a  db M adbid  j  B o l e t í n  oficial ^  . 
provincia, comparezca en es^e Juzgado, sito en el cuartel 
Infantería, en esta ciudad. _ , v

A su vez, en nombre &e S. M. el Rey (Q. D- &•)> ex fniJ. 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como nuJ* 
res, procedan á la husca del referido soldado, y caso ce 
habido lo pongan é, la disposición de este Juzgado.

Santiago 10 de 'Enero de 1908=Luciano M. Vir̂ ^ J 2il
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ALGECIRAS
D. Fernando Grund y Rodríguez. Teniente de navio, Ayu

dante y Juez instructor de esta Comandancia. ;
Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 

el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito llamo y emplazo á ún tal Francisco Vicenta, conocido . 
p o r  Curra Vicente/que en unión de otros individuos tripu- i 
lkba una embarcación que faé aprehendida con contrabando - 
el día 13 de Julio de 1907v para que en el término de quince 
<lías, cónfádoa desde la publicación de este edicto en el Bote- \ 
iín oficial $ Gaceta dk Madbid^ se presente en este Juzgado . 
para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿  todas las Autorida - \ 
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli- < 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po* < 
níéndolo á mi disposición. _  *

Algeciras 30 de Enero de 1908.=Fernando G rund=El Sü- . 
cretario, Cristóbal Gómez. JM—35 j

ALTEA i
B. José García de Quesada y Ferrar, Teniente de navio de ( 

la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de.Altea 
y Capitáh de sus puertos. . j

Por este mi primer edicto cito, Hamo y emplazo al indivi
duo 'José?R?poU-Ri;mU, hijo de Luis y ’ ÚqRosaura, que ocupa ¡ 
el folio 53 de 1904 de inserí ptos disponibles de este trozo, y 
q u e ,  hallándose eomprendiao en el actual reemplazo para las 
dotaciones de los buques de la Armada, no se ha presentado 
al ilamamiento hecho por el Sr. Comandante de Marina de 
esta provincia de Alicante, para que en el plazo improrroga* 
ble <Je sesenta días, á contar desde la publicación del presen
te en la Gaceta db¡ Madbid y Boletín oficial de ésta/provincia, 
se presente en esta Ayudantía de Marina para su ingreso en 
el servicio activo de la Armada; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará prófugo, con arreglo al art. 67 
de la ley de 17 de Agosto de 1885.

Altea 20 de Enero de 1908.=José García de Qaesada.=El 
Secretario, Leonardo Falgá. JM—23

D. José García de Quesada y Ferrer, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Altea 
y  Capitán de sus puertos. ;  # ;

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Fraeisco Gorgoll Barber, hijo de Francisco y de Beatriz, 
que ocupa el folio 50 de 1905 de inscritos disponibles de este 
trozo, y que, hallándose comprendido en el actual reemplazo 
para las dotaciones de los buques de la Armada, no se ha pre
sentado al llamamiento hecho por el Sr. Comandante de Ma
rina de esta provincia de Alicante, para que en el plazo im
prorrogable de sesenta días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletm oficial de esta 
provincia, se presente en esta Ayudantía de Marina para su 
ingreso en el servicio de la Armada; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará prófugo, con arreglo al 
artículo 67 dé laTey dé 17 dé Agosto de 1885.

Altea 20 de Enero de 1908.=José García de Quesada.=El 
Secretario, Leonardo Fa^gá. JM—24

ARSENAL DE CARTAGENA 
D. Ascencio Ruiz Madrid, primer Teniente de Infantería 

de Marina, Ayudante del Arsenal y Juez instructor de la su
maria que se sigue contra el artillero de mar licenciado An
tonio López Gorri por el delito dé primera deserción..

Por la presente requisitoria se citá, llama y emplaza al ar
tillero de mar de primera clase licenciado Antonio López 
Gorri, hijo de Antonio y de Rosario, de veintisiete años de 
edad, estado soltero, profesión jornalero, cuyas señas perso
nales son: ojos clares, nariz regular, barba naciente, pelo 
castvno, cejas ai pelo, boca recular, estatura ídem, color 
sano, para que en el plazo de treinta días, áT contar de la fe
cha de la publicación de la présente requisitoria eñ la Ga
ceta db Madbid y Boletín pficíat de la prpfiheia, ise présente 
en este Juzgado á respohdér á los cargos qué le resultan én 
la causa -que por óFdenhé dél ExctíLÓ. Sr. Capitán génértl del 
Dépar ta mentó instríiy é ál nombrado Antonio Lópiez Goéri 
por el delito de primera deserción; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde, /r .

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo para su conducción y presenta
ción en este Juzgado. ^

Dada en el, Arsenal de Cartagena á 20 de Enero de 1908 =  
Ei Juez instructor, Ascencio Ruiz.=Por su mandato, el Se
cretario Antonio Salvadó. JM—30

ANUNCIOS OFICIALES
S ociedad minera E l Guindo.

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 
j&Esta general ordinaria de accionistas para el día 28 de Mar
zo próximo, á las cinco de la tarde, en el domicilio social. 
Carrera de San Jerónimo, núm. 42, segundo.

El depósito de acciones que prescriben los estatutos podrá 
t fectuarse hasta el día 22 del mismo mes en el Banco Ale
lí ^Transatlántico ó en el domicilio social.

Madrid 18 de Febrero de 1908.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Guillermo Vogel. X —3302

S o cied a d  d e Electricidad del M ediodía.
Gon arreglo al art. 45 de los estatutos, el Consejo de ad- 

ministi Tación ha acordado convocar ¿ junta general ordina
ria de a eeisni&tas, que se celebrará el día 25 de Marzo próxi
mo, á la "« &f®f¡ de la tarde, en el local de la calle de la Abada, 
número, \  principal.

A conti uuación, y después de resueltos los acuerdos que 
constan en Já Memoria, se celetófrá junta general extraor
dinaria, seg’ún acuerdo del mismo Concejo, para tratar de la 
reforma de ádgunos artículos de los sátaíutos de la Sociedad, 
aprobados en 24 de Marzo de 1907.

Los señores accionistas que tengan derec ho de asistencia 
podt'án depositar s^s acciones ó resguardos en las oficinas 
de la Sociedad, Gobernador, 24, hasta el miércoles 18 de 
Marzo, recogiendo su billete de entrada, valedero para am
bas juntas convocadas.,

El ejemplar de la Memcria que presenta el Consb^ podrá 
recogerse dssde el día 20 de Marzo.

Se recuerda ¿ los señores Accionistas el derecho qvx® *es 
concede el art. 52 d8 los estatutos para el examen de cu *&"■

y balances.
Madrid 10 de Febrero de 1908.=EI. Secretario, Rafael Mu-

Riezo.^V,0 V.0ssE! Ifeilio Carrasco.
X —3313

M engem or.
C O M P A Ñ ÍA  A N Ó N IM A

Estado de situación en 31 de diciembre de 1907.. „
Pesetas.

ACTIVO

Metálico:
Banco de España: en la cuenta

corriente...............................  2Í0:10
Caja: en efectivo metálico, se

gún recuento   1.092*72
Administrador de Almería: en 

poder del Administrador... é 4.611*22
Encargados de las Centrales: en 

poder de los encargados... . .  1.406*81
—   7.320 85

Valores en cartera:
Acciones de la Compañía: valor 

á la par de las 250 acciones 
que esta Compañía se reserva 
en cartera. . . . . . . . . . . . . . . . .  250 000

Yalores del Cornejo en. garan
tía: valor á la par do las 120 
acciones depositadas por los
Cónséj eros    ............ . . . . . .  120.000

Cuenta de valores: valor por 
precio de compra de las 1.500 
pesetas nominales de5 por 100
ainortizable:  .......... 1.480 50

r  371.480*50
Primer establecimiento: valor por su coste de 

las; instalaciones eléctricas completas de
propiedad de la Compañía.   .........  1.911.140*61

Fincas: valor de las de propiedad de la Com
p a ñ ía ...........................................................  10.63695

Almacenes: valor del material existente . . . . .  88.711l06
Mobiliario y enseres: valor del de propiedad de

la Compañía.. ..........       9.073 73
Deudores: saldo en fin de 1907 de varias cuen

tas: . .   ..........      87.048‘78

Total del activo . . . . . . . . . . . .  2.485.412*48

PASIVO

Capital: representado por 2.000 acciones de
1.000 pesetas... .......... . . . . . . . . . . . .   2.000 f000

Depósitos y fianzas: saldo de esta cuenta.. . . .  120.155 90
Banco de España, cuenta dé crédito: saldo de

esta cuenta..............    227.022*70
Perdidas y ganancias: saldo de esta cuenta... 138.233*88

Total del pasivo. . . . . . . . .  . . . # . . . .  ¿ 2.485.412*48

JjJMadrid 18 de Febrero de 1908.=E1 Tenedor de libros, En
rique Picazas. = Y .°  B.°=E1 Director Gerente, Conde de Se- 
rramagna. X —3305

M inas y Plomos de Sierra de Lújar.
Sociedad anónima minera.

ANUNCIO
La junta general ordinaria prevista por el art. 28 de los 

estatutos de esta Sociedad se reunirá el 20 de Marzo, á las 
dos dé su tardé, en Granada, en casa del Sr. De Peísmacker, 
Gran Vía, núm. 31, segundo derecha.

Orden del día.
1.° Lectura del informe del Consejo de administración 

sobre las operaciones de la Sociedad y sobre la situación de 
los asuntos sociales.

2.° Presentación y aprobación del balance de cuentas del 
último ejercicio social. Aplicación de los beneficios reali 
zados.

3.° Elección de dos Administradores.
Conforme al art. 31 de los estatutos, los señores socios qu< 

deseen asistirá ella, ó hacerse representar, deberán depositai

las láminas que acrediten su propiedad, antes del día 15 de 
Marzo, encasa del Sr. Administrador Delegado, Gran Vía, 
húmero 31, segundo derecha, Granada, donde se les expedirá 
un resguardo, que servirá de tarjeta de entrada.

Granada 15 de Febrero de 1908.=E1 Consejo de adminis
tración. X—3311

B an co  C aste llan o .

Balance en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Acciones en cartera................ ........................... 3.000.000
Caja y Banco de España................ ................... 400.602*54
C&frtera...  ...........................  2.267.625*5^
Cuentas deudoras  ......... . .................... 4.024.555*97
Pérdidas* y ganancias  .........   119.537*9$
Depóéítos en custodia.  ............   7.492.607

Total del activo  ................. 17.304.929*06

PASIVO

Capital  .........      6.000.000
Fondo de reserva............................................. 100.000
Cuentas corrientes y Caja de Ahorros  1.492 632 53
Cuéntat acreedoras..       2.219.689 53
Acreedores por depósitos én custodia  .......... 7.492.607

Total del pasiva . . . . . . . . . . . . . . . . .  17,304.929*06

Valladolid 31 de Diciembre de 1907. =  El Interventor, A r
turo "López Arguello. =  Y.° B.° =  El Director-Gerente, 
Gunderico Diez. X —3308

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 19 de Febrero de 1908, 

comparada con la del día anterior.

OAHBKO Afc

IQHPOB FÚB^UIOB ' ~  —
• }Díal8. ¡ Día 19.

ffida p«rpetia al 4 %  fatarlar. i
Serle F, dé 50.00& pús. nombale*  ]82,35 y 40 i 81.43 y 45
Idem B, de 25.000 ídem id................ . 82,§0 y 45 I 82,50
Idem P, de 12.500 ídem i d . . . . . . . . . . . . 82,90 f 82,8̂  y 85
Idem C, de 5.000 ídém id . . . . . .  ........  84% y 10 - 84,05-10 y

ide* B, de 3.500id é iliid ............ 84,80 y 85 i 84 25 y 40
idemA,de 500ídemíd..................  84,33 y 3) Í 843>y40
*dem G y üf, de 100 y 200 ídem id  84% ! *
la  díferentef «enet  ..........   84,30 y 35 f 82,70 y 35

Dead* ai"M %  jBartlztól*. ¡
Serie F, de 50.000 ptn. nominalei  100,80 y 70 ¡100,75
Idem £, de 25.Q00 ídem id. . . . . . . . . . . .  100,75 y 70 Í100,70 y 75
Idem P, de 12.500 ídem id. ........  » \ 100,70
Idem C, de 5.000 ídemíd   100,83-75 y 70 100, 5
ídem F, de 2.500 ídem id.................  100,85 y 80 í 100,70-75 y 80
Idem A, de 500 ídem id. . 100,90 y 80 \ 100.75
Sa diferente» »erie«........................  100,80 y 75 UCO,7u-75 y 80

BaaOM y ScoMatftt. f
Sanca de E«pañat accione» . . . . . . . . . . .  453*/. 454% y 454,50
Comp.1 Arrendataria de Tabaco», ídem. 406,50 y 25 Í400,50-25 y 50
Banco Hipotecario de Espina, ídem...  222% • 222%
Idem id., cédula» al 4%  SOOptaá...... 102,20 ¡101,¿5
ídem id., ídem al4 % 100 Idem.. . . .  a | »
Banco de Castilla, accione».    90% I 90%
Banco Hispano Americano, ídem.. . . . .  » " »
Hinco ««spañol de orédíto, ídem  .......112,50 112,50

Betumea «weral dc tetetut ■emlialee
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..........................  719 700
Idem id. al 5por 100 amortixable.............................  529 003
Sanco Hipotecario.—Cédula» al i  por 100,   ........ 9 32 500
Accione» del Banco de España ......................   3 ̂ 5f; 0
Idem del Banco Hipotecario de «apaña.   ......................  4 5 X)
Idem del BanCó .uispano Americano ............. ........ .. 0.0 K3
fttam de la compañía Arrendataria de Tabaco»  4 i 5>0

Bambita media» «Softlti cobra plazas
farls, á la vista,  114,930 | Landre», á la vista.... >. 2S 95r>
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Las tem peratura* m áxim as son  de la  v íspera .
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BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
rm in.

® aova ley Electoral, edición económica (folleto); 0,50 
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda,

y son formularlos, en rústica ......................, 5
SfasF& ley de Justicia municipal, edición eeo-

üóiiiiüa (folleto)......................................    0,85
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, j  en tela  .......................   8,50

SI policía práctico, en rústica.    ..............  8
Seal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica... .  0,50
Contestaciones al programa de examen de la .

Policía, en rústica    ................... ..............  6
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 9,60
Reglamento de Telégrafos, rústica..   ................ 9,40
Real decreto referente al ingreso en la Admi

nistración oivil del Estado, en rústica  0,25
Real decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica.  ......................  0,25
Reglamento para el régimen de la Minería; . . .  1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Srovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos vitulares. — Programa de o posición»* 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
órdenes complementarias .....................  1

Legislación de Benefioenoia general................  0,50
Reglamento de Benefioenoia particular. . . . . . .  1
Contratación de servioios provinciales y Mu

nicipales.  .......................... .................. i
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas  ....................... ....................  o,50
Reglamento de la ley de Caza...................... , , , .  0,25
Programa de oposíolones á la oarrera diplo

mática .........................................................  o,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela. ........................   2,50
Montepío de Médicos titulares......... ...............  0,50
Reglamento de ferrocarriles secundarios, en

rústica  ....... ............."i..............  i
Aranoeles de Aduanas, primera edición..............  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético.............. ......................... . 3
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades   ............................ ..... 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela............... 3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.).. . . .   ........    0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)...,.,,........................ .................... . 1

IMPRENTA DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t ir a b a h o s  c o m e r c iia l e s

REVISTAS; ,£  & OBRA5.1LUSTRADAS .  * 1  tt£OBRAS¡DE£ClENClA3 
PERIÓDICOS DIARIOS X  TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

poniefos, núm. 8 m m  I M P R E N T A  h w  ttléfono 78

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
■■ y-----------------

Acaba de publicarse la correspondiente al año ac
tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Ponte jos, 8.

P R E C T O S

Primera clase.?. .?. . , 20 pesetas.
Segunda ídem  12 »
Tercera ídem. . . . . .  8 »

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Fisitn,

La educación moral de la mujer, un tome.............   2*50
La educación móral del hombre.  .....................  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°. ..................... 3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°. .......  3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°........................  2
El materialismo es la negación de la libertad..............  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8 .° ..............  2‘50
La moral democrática, un tomo, 8.°............................  1
Problemas sociales, un tomo, 8.°............................... . 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.°.  ........... 3
La Verdad, un tomo, 8.°.............    1*50

NOVELAS ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8.®........................ ..................  2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición............ .................... 2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición........................  2
Abnegación, un tomo, 8.°.........................................     2*50
El General Metín, un tomo, 8.°............................... ... 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. ..........   1‘50
¡Golfines!, un tomo, 8.°............................................. 2
Concepto real del Arte en la Literatura.. . . . . . . . . . . . .  1*50
La Trinidad, un tomo, 8 .° ................... ........................ 1

Para los susoriptores á la GACETA so les hará la re
baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, francos 
de porte, dirigiéndose al autor, D, Ubaldo Romero Qui
ñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.

SANTOS DEL DIA

San Zenobío, presbítero y mártir, y San León, Obispo

ESPECTACULOS

R E A L .— A  U s 8 y  112.— (F u n ción  62 da a b o n o . -  37 del t o r -
n o 2 .° ]—-L u cía  de L a m m erm oor .

E S P A Ñ O L .—A  las 5 y  3 ¡4 ,p a ra  te rm in a r á las 9 . -E 1  c r i
m en de ayer.

P R IN C E S A .— A  las 9 .— E l m ir lo .— O lo cu ra  ó santidad.
Z A R Z U E L A .-(V e r m o u t h  de m o d a . ) - A  las 7 .— L a patria 

c h ic a .— L a  raba lera .— C avallería  ru stica n a .-S a n tos  ó Melgas.
A P O L O .— A  las 7 .— E l género ínfim o y  D u e tis ta s  Iris A n - 

dreace.—Cinematógrafo nacional.-E l motete y Duetistas ir is  
Andreace.— Bohemios.

L A R A ,—  A  las 9 y  1x2.—  L a  reb otica . —  L os  intereses 
creados.

A  las 4 y  1[2.— B otones de fu e g o .— L a cizaña (dos a ctos).— 
L a  rebotica .

C O M IC O .-A  las 7.— L a  n och e  de R eyes.— E l señorito . - E l  
estudiante.— A lm a  de D ios.


